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PODER EJECUTIVO 
DECRETOS

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

1127—Salta, Mayo 20 de 1937.—

Expedientes N °'320—Letra A/937:— 
N°s. 321-A/937; 1962-C/936; 319— 
D/937; 1964—C/936; 1969—C/936; 
386—V/937; 385—T/937; .y -1880—C/ 
936; 2175—C/936 y 773-C/937.—

Vistas las solicitudes de los pena
dos Benito Leónidas Alarcón, Teo
doro Alavila, Tomás Aparicio, Do
mingo Díaz, Pedro Lamas, Urbano 
Arroy^ Loza, Juan Pelayo Viñabal, 
Manuel Martín Taboada, y Emilio 
Galiano;— y'los informes motivados 
de la Excma. Corte de Justicia; en 
uso de la facultad que le confiere el 
Art. 129, inciso 3o de la Constitución 
de la Provincia,

E l Gobetnador de la Provincia, 

D E  c r e t a :

Art. Io.- Conmütanse las siguien
tes penas:—
1Q). De 10 (diez) años a 6 (seis) añes 

de prisión al penado Benito Lee* 
nidas Alarcón;—

2o). De 13 (trece) años a 11 (once) 
años de prisión al penado Teo
doro Alavila;—

3o). De 12 (doce) años a 10 (diez) 
años de prisión al penado Totnas 
Aparicio;—

4°). De 20 (Veinte) años a 18 (diez, 
y ocho) años de prisión al pe
nado Domitígo Díaz;—

5°). De 14 (catorce) años a 12 (doce) 
años de prisión al penado Pedro

6°). De 21 (veintiún) años a 18 (diez 
y ocho) años de prisión al ‘ pe
nado Urbano Arroyo Loza;—•

7o). De 8 (ocho) años a 7 (siete) añas- 
de prisión al penado Juan Pe- 
layo Viñabal;—
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8o), Dé 8 (ocho) años a 4 (cuatro 
años y diez - meses) de prisión 
al penado Manuel Martín Taboa- 
da;-y,

9o). De 10 (die¿) ,añós a .8- (ocho) 
años de prisión al penado Emi
lio Galiano.—

Art. 2y.— Hágase conocer este de 
creto de la Excma. Corte de Justicia, 
a los efectos legales consiguientes.— 

Art. 5°.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS . PATRÓN COSTAS / 

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:
JU L IO  FIGUKROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1128-Salta, Mayo 21 de 1937.—

Expediente N° 908—Letra M/1937.— 
Visto lo solicitado por el señor In

tendente Municipal del Distrito de 
Orán; y atento al informe de Conta
duría General de fecha 17 de. Mayo 
en curso,

El Gobernador de. la Provincia,
D e c r e t a ;

- Art. Io.— Autorízase a la Conta
duría General de la Provincia para 
hacer entrega al señor Tesorero Ge 
neral de la Orden de Pago N° 1.284, 
por la suma de Un Mil Pesos Mone
da Nacional de Curso Legal ($ 1.000—), 
emitida a favor de la «Comisión de 
Festejos Patronales de la Ciudad de 
Orán», por cohcépto del subsidio 
acordado por la Ley N° 271 de Oc
tubre 7 de 1931, y a fin de que, pré- 
via deducción de los gastos de trans
ferencia de fondos, etc., dicho fun
cionario tome un giro a la orden del . 
Presidente y Tesorero de la Comisión 
citada.—

Art. 2°,— Vuelva el expediente de 
numeración y letra citados al margen, 
a Contaduría General para que tome 
debida razón, a sus efectos.— .

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

, ,  V i c t o s  C o r n e j o  A r i a s

E s  c o p i a :  j .  F j g Ü k R o a  M p . d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

1129—Salta, Mayo 21 de 1937.— 

Expediente N° 729—Letra D/937.—

Visto este expediente, por- el que 
el señor Director del Departamento 
Provincial del Trabajo solicita del Po
der Ejecutivo arbitre las medidas ne
cesarias para fijar el sistema de con
tabilidad de los Valores que por dife
rentes conceptos ingresan en esa re
partición; atento al informe de Con
taduría General, de fecha 12 de Mayo 
en curso;—

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase, con carácter 
de interino> al señor Pastor Carmona, 
para que tenga a su cargo, bajo la 
supervisión de la Contaduría General 
de la Provincia, la fijación de las 
normas y sistema de contabilidad de 
los valores que por diferentes concep
tos ingresan y maneja el Departamento 
Provincial del Trabajo.—

Art..-,.2°.— El funcionario nombrado 
deberá dar término al cometido con
fiado dentro de los treinta días, a con
tar desde la fecha en que se haga 
cargo de sus obligaciones, y se le 
reconoce como única remuneración 
por sus. servicios la suma de Doscien
tos Cincuenta Pesos M/N. de C/L. 
($ 250.—), que se liquidarán con im
putación al Inciso 25—Item 8—Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, piíblíquese, 
. insértese en el Registro O. y archívese.

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:  ̂ ju l io  figuero a  m edin a  
O ficial Mayor de Gobierno



• 1150—Salta, Mayo 21 de 1957.- !

Expediente N° 895-Letra C/937.— 
Vistò este expediente;— atento al 

informe de Contaduría General de fe
cha 17 de Mayo en curso;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese la suma de 
Treinta y Ochó Pesos M/N. de C/L.
($ 38.—), a favor del señor LuisCas- 

! .tellani, en cancelación de igual importe 
de la factura que corre agregada al 
expediente de numeración y letra cita 
dos al márgen, por la colocación de ' 
Vidrios en las galerías de la Casa de. 
Gobierno que se destinará a sala de 
espera de la Gobernación;— é impú
tese el gasto al Inciso 25- Item 8— 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
Vigente.— , •

Art. 2a. — Comuniqúese, publíqüese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese;—

PATRÓN COSTAS '

■ ! : V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es còpia; . ,
. Iu l io  F ig t je r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno ¡

1131rrrSalta, Mayo 21 de 1957.—

Expediente N° 891—Letra Y/937.—
.- Vistò lo solicitado por el Instituto 
Politécnico de Liniers;- atento lo in
formado por la Dirección General de 
Obras Públicas con fecha 13 de Mayo 
en curso, y consiguiente informe de 
Contaduría General de fecha 18 del 
actual mes; -

El Gobernador de la Provincia,

■ d e c r e t a :

• Art.-l0.— Liquídese la suma de 
Veinticinco Pesos M/N.deC/L.($25.), 
a favor del señor Ricardo Llimos(hijo), 
por concepto del precio de un mapa 

-de- la Provincia de Salta, que será en- 
•treg&do por el mismo a la Dirección

, General, de Obras Publicas, para su 
envío por ésta Repartición al Instituto 
Politécnico de Liniers, calle Carhue 
112, Capital Federal, en carácter de 
obsequio del Poder Ejecutivo a dicho 
Instituto, de conformidad con lo soli 
citado por el mismo, y con cargo de 
rendir cuenta a Contaduría General 
en la correspondiente oportunidad.— 

Art.’ 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 8—Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.— 

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

V ic fO R  Co r n e jo  A r ia s

Es copia.-

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

• Oficial Mayor de Gobierno

1132-Salta, Mayo 21 de 1937.—

Expediente N° 998—Letra P/937.— 
. Vista la siguiente nota N° 2020 de 
fecha 13 de Mayo en curso, de Je
fatura de Policía, cuyo texto dice así:— 

«Tengo el agrado de dirigirme a S.S. 
solicitando la cesantía del Comisario 
de Policía de La Poma, Don Miguel 
A. Molina con anterioridad ál día 19 
de. Abril ppdo., fecha en la cuál esta 
jefatura dictó resolución suspendién
dolo provisoriamente en mérito de de 
nuncias recibidas en contra de dicho 
funcionario por reiterados procederes 
arbitrarios é inconducta en el desem
peño de su cargo. 'Por haberse com
probado, en el curso del sumario 
administrativo que esta Jefatura or 
denó al respecto, los cargos formu
lados en contra del Comisario Moli
na, es que solicito de S. S. la cesan
tía del mismo —

AI propio tiempo solicito de S.S. 
el nombramiento para el cargo de 
Comisario de Policía de La Poma en 
carácter de interino, del señor Car
los Martínez, hasta tanto estajefatu 
ra eleve una propuesta definitiva sô  
bre el particular.—
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El Comisario instructor del sumario 
de referencia dejó provisoriamente a 
cargo de la Comisaría de La Poma al 
Sr. Martínez desde e) día 26 de Abril 
ppdo., ¡por tanto pido que su nombra
miento sea expedido con anterioridad 
a esa fecha. -.»

Por consiguiente:—

El Gobernador de 'la Provincia, ,
' r ■

D e c r e t a :

Art. lo.— Déjase cesante con an
terioridad al día 19 de Abril ppdo., 
a Don Miguel A. Molina, del cargo 
de Comisario de Policía dé La Poma* 
en virtud de las causales dadas por 
Jefatura de Policía en la nota prece
dentemente inserta; y , nómbrase, en 
carácter de interino, y con anteriori 
dad al día 26 de Abril ppdo., a Don 
Carios Martínez, Comisario de Poli
cía de La Poma.—

Art, 2°.— Comuniqúese, publíqwe- 
se, insértese en el Registro - Oficial 
y  archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C orneto A r ia s

Es copia: JULIO  F lG U E RO A  MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

1133—Salta, Mayo / 21 de 1957.—

Expediente N° 560—Letra C/957.— 
Vista la siguiente nota de la Direc

ción Provincial de Sanidad:
«En diversas ocasiones ésta Direc

ción, por medio de notas, y pedidos 
reiterados, ha tratado de conseguir de 
las direcciones de Hospitales depen
dientes de las Sociedades de Bene
ficencia, nóminas del movimiento de 
enfermos que se asisten en los mis
mos, con informe de los diagnósticos 
respectivos.—

Es sin duda una verdadera obliga
ción de ésaŝ  instituciones contribuir - 
a la formación de la estadística sa*. 
nitaria de la Provincia. Son . esos in
formes indispensables para el control 
y el estudio de las enfermedades.que 
se producen en la población. Sin em

bargo hasta ahorav spÍo el Hospital 
de Metán ha cumplido, a partir de 
éste 'año, con esta obligación impues
ta además por términos categóricos 
dé las leyes nacionales y provincia
les en lo que respecta a enfermeda
des infecciosas.—

Para conseguir estos fines y mo
ver el celo de las autoridades respec
tivas propongo a S.S. retener el pa
go de las subvenciones acordadas a 
las Sociedades de Beneficencia, has
ta tanto comuniquen las nóminas del 
movimiento de enfermos internados 
y asistidos en sus consultorios en for
ma quincenal y mensual.—

En consecuencia vengo a solicitar 
del Sr. Ministro la adopción de ésa 
medida* en la forma que corresponda, 
si S.S. la considera pertinente y rea
lizable —teniendo encuénta el inte
rés superior que existe de organizar, 
como se hace en otras provincias, la 
estadística sanitaria sobre datos fide
dignos.—»

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 10 de Mayo en 
curso; y,

c o n s id e r a n d o :

Que los Hospitales, y todo Esta
blecimiento ó institución de orden 
Médico—Sanitario, existentes en el 
territorio de la Provincia, ya sean pú
blicos ó particulares, se encuentran 
bajo la inmediata vigilancia, contra
lor y superintendencia de la Direc
ción Provincial de Sanidad (árts. 16„ 
7°, inciso a), 8», inc. i) y concordan- 
tes de la Ley N° 415).—

Que el Art. 17 de la misma ley, es- 
tabléce, como obligación a cargo de 
aquellos establecimientos, el dar .cuen
ta a la Dirección Provincial de Sa
nidad del movimiento de enfermos, 
comó también de los demás datos que 
le fueran requeridos, a fin de mante
ner, el control sanitario de la Provin
cia.—

Atento a las precedentes disposicio
nes citadas, los hospitales y estable
cimientos dé finalidad análoga, se en
cuentran obligados- a satisfacer los
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pedidos que les formule la Repartición 
Sanitaria mencionada, y el incumpli
miento de ese deber, hace procèden
te la aplicación de medidas discipli 
narias, en uso de facultades que ema
nan de la jerarquía ejercida por la 
autoridad sanitaria competente.-^

Que, en consecuencia, de lo ex
puesto, el Poder Ejecutivo considera 
que corresponde acceder a ío-solici
tado en nota corriente a fs. 1 y 2.—

Por estos fundamentos:—

E l  Gobernador de la Provincia, 

D E C ¡R ,E T A :

Art. Io.— La Dirección .Provincial 
de Sanidad requerirá de los Hospita
les, Establecimientos é Instituciones 
de órden mèdico—sanitario, y en ge
nerai de ^asistencia social, existentes 
en el territorio de la Provincia, ya 
sean públicos ó privados  ̂ y muy es
pecialmente de aquellos que reciban 
subsidios ó subvenciones, del Estado, 
todos jos elementos de juicio que re
quiera para !a estadística sanitaria,, 
las nóminas del movimiento de én- 
fermos que se asistan en ios mismos, 
con los informes de los diagnósticos 
respectivos, y? en uso de'las faculta
des de vigilancia, contralor y supe
rintendencia que le acuerdan los 
Arts. 16, 7°,! inciso a), y 8°, incso i), 
y demás concordantes de la Ley 
N° 415 de Marzo 22 de 1957 en cur
so.—

Art. 2°,— Los Establecimientos de 
la índole señalada en el art. anterior, 
que incumplan los pedidos que les 
formule la Dirección Provincial ,4e 
Sanidad, _$erán pasibles ,de la suspen
sión del pago de las subvenciones 
acordadas por ,ei , Estado' Provincial, 
y cuyo pago lo hace en forma direc
ta la Dirección Provincial deSanidad 
con los fondos qye le asigna el,,inci
so 50— Item Io— Partidas 1 ,y 2 de 
la Ley de Presupuesto vigente.—

Art., 3«.— Qu'eda facultada, la Di
rección Provincial de' Sanidad, a , ios 
efectos, del Aft. 1°, p¡ara'¡fijar un pla
zo dentro del cuál,.ios. establecimien

tos sanitarios respectivos deberán 
presentarle los informes pedidos, bajo 
apercibimiento de responsabilidad per
sonal ¡de sus directores, a cuyo fin 
propondrá al Poder Ejecutivo, para 
su establecimiento, la multa que debe
rán éstos abonar, en caso de incum
plimiento, de acuerdo al procedimien
to admitido por el Art. 8, inciso 11) 
de la citada Ley N° 415.—

Art. 4 ° — Com uníquese, publíquese,, 

insértese en el R eg istro  Ó f íc ia l y 

archívese,—

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:—

JJJL IO  F IGU EROA  MEDINA

Oficial JVfayor dé Gobierno

1154—Salta, Mayo 21 de .1957.—

Expediente N° 942-Letra C/937.— 
Agregado N° 1058-C/937. - '

Visto lo solicitado por el señor Di
rector General de Sanidad de la Pro
vincia; atento al informe de Contadu
ría General,. de fecha 17 de Mayo 
en curso,

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 1°.— Confírmase, con anterio
ridad al día Io de Marzo del año en 
curso, en su empleo y en la conti
nuidad de los servicios respectivos, af:

a) Sr. Mariano Adet Ruíz, Guarda 
Sanitario con asiento en Coro
nel Moldes, con la remuneración 
mensual de Ciento Cincuenta 
Pesos M/N. de..C/L. ($ 150.—); y/

• b) La subvención mensual de Dos
cientos Pesos M/N. de C/L. 
($ 200)— aja.Dirección Provin
cial de Sanidad, para la atención 
de la Estación Sanitaria de Eí 
Tala.—

Art. 2o.— El gasto que origine el 
cumplimiento del presente decreto se 
realizará en la forma prescripta por 
el Art. 2o del. decreto en Acuerdo de 
Ministros ,d'é. Énerd ,19 de . 1957 en
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curso —expediente N° 64—Letra 
C/937—, con imputación al mismo 
acuerdo,—'

Art. 3o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.—

'LUIS PATRÓN COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s copia: ?

JU M O  PIGXIEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1135—Salta, Mayo 21 de 1937.—

Debiendo el día 22 del corriente, 
ausentarse a la Capital Federal, S.S. 
el señor Ministro Secretario de Esta
do en la Cartera de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, Doctor don Car
los Gómez Rincón; y, siendo nece
sario provéer al desempeño interino 
de dicha Cartera; en uso de la facul
tad que acuerda eli art. 132 de la 
Constitución,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

Art. Io.— Encárgase a partir del 
-día 22 del . corriente, a S.S. el señor 
Ministro Secretario de Estado en la 
Cartera de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, Doctor don Victor 
Cornejo Arias, del desempeño interi
no de la Cartera de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, mientras dure 
la ausencia del titular de ésta, Doctor 
don Carlos Gómez Rincón.—

Art. 2o.— Autorízase al señor Sub
secretario de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, don GavinoOjeda, 
para refrendar el presente decreto.— 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y aretíívese.

PATRÓN COSTAS

GAVINO OJEDA

Es copia:

ju no FiGUEROA Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

1136—Salta, Mayo 21 ele 1937.—

Expediente N° 967—Letra V/937.—
Vista la factura presentada al co* 

bro; atento a, la documentación que 
se acompaña y al informe de Conta
duría General de fecha 18 de Mayo 
en curso;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 10.—Autorízase el gasto de la 
suma de Ciento Cincuenta y Cuatro 
Pesos con Cincuenta Centavos M/N. 
de C/L. ($ 154,50) que se liquidará y 
abonará a favor de don Ceferino Ve* 
larde, propietario de la Libréria é 
Imprenta «San Martín» de ésta 
Capital, en cancelación dé igual,im 
porte de la, factura que corre agre
gada al expediente N°* 967—Letra 
V/937.,'por concepto de la provisión 
de papel, fórmulas, esquelas y sobres 
que en dicha factura se detallan he
cha efectiva a entera conformidad 
del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública; é impútese el 
gasto al Inciso 25—Item 1—Partida
1 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es Copia.—

JUICIO FIGUBROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1137—Salta, Mayo 21 de 1937.—

Expediente N° 999—Letra P/1937.—
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conside
ración del Poder Ejecutivo las actua
ciones practicadas con motivo de su 
pedido de precios a las casas comer
ciales del ramo, en ésta Capital y 
•del Litoral, para la provisión de Ocho 
Mil (8.000) Tricotas, que habrán de 
ser distribuidas entre los niños pobres , 
del territorio de la Provincia con 
motivo dé las próximas fiestas mayas;
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. atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 19 de  ̂ Mayo en 
curso; y,

C o n s id e r a n d o :

Que de la cotización de precios 
habida por intermedio de Jefatura de 
Policía, se evidencia la propuesta 
ventajosa de . la Fábrica Textil Ar
gentina (Resp. Ltda.) de ja Capital 
Federal, en "razón de sus precios más 
bajos y de la bondad del material 
ofertado.—

Que la Ley ; de la Provincia, Na 
418 de Mayo 20 de 1937 en curso, 
autoriza al Poder Ejecutivo á inver
tir $ 10.000 con destino a>la adqui
sición de tricotas y ropas de abrigo 
que se repartirán a los niños pobres 
concurrentes a las escuelas de la 
Provincia:—

Por consiguiente:

. El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a i

Art. Ia.—Acéptase la siguiente 
propuesta de là Fábrica Textil Argen
tina: (Resp. Ltda.) de la Capital Fe
deral^ para proveer el número de 
tricotas que se determinan: 4.000 
tricotas Art, 9665, para niños dé 5 a 
8 años, al precio de $ 7.20 la docena 
y 4.000 tricotas Art. 4.000 para 
niños de 6.a 14 , años, a $ 10.20 la 
docena, lo que hace un importe total 
de $ 5.800.—pesos/ suma ésta que 
se liquidará y abonará con Orden de 
Pago extendida a favor de Jefatura 
de Policía, para que proceda a can
celar el importe de la compra efec
tuada de la citada fábrica, más otra 
Orden de Pago por la suma de 
Trescientos pesos m/n. de c/1. ($ 300.), 
páral cancelar los gastos de flete de 
la carga efectuada contra reembolso « 
Banco de la Nación Argentina-Su
cursal Salta que entregará a Jefatura 
de Policía lá Carta de Porte respec
tiva, prèvio pago de su importe, 
además de los gastos de flete de las 
encomiendas que se enviarán a las 
escuelas fiscales de la campaña; todo

ello, con cargo de rendir cuenta do
cumentada ante Contaduría General 
en la oportunidad' correspondiente, y 
de acuerdo con lo dispuesto por el 
Art. 10 del decreto de Mayo 19 dé 
1937 en curso, de conmemoración* 
del 127 aniversario de . la Revolución 
de Mayo.—

Art. 20.—El gasto autorizado' se 
imputará a lá Ley N° 418 de Mayo 
20 de 1937 en curso.—

Art. 30.—Gomuníquese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s  

Es Copia:—-

JU U O  FIGUEROA MEBINA .* ■

Oficial M ayor de Gobierno
__ _ 1

1x38—Salta, Mayo 22 de 1937.—

Con motivo de la celebración del 
127o aniversario del 25 de Mayo de 
1810/

El Gobernador de la Provinciat
d e c r e t a :

Art. i°.—Declárase feriado en todo 
el territorio de la Provincia el día
24 de Mayo en curso.—

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial, y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: :
J u l io  F ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1139—Salta, Mayo 26' de 1937.—

El Gobernador de la Provincia, t

/ d e c r e t a :

Art. i°.—Nómbrase al señor Ro
berto Costas, Escribiente de 3ra. ca¡- 
tegoría de la Dirección , General del
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Registro Civil, para ocupar la vacan
te dejada por cesantía de don Da
niel Néstor Méndez.—

Art, 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PÁTRÓN c o s t a s  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ía s

iEs copia: j u l i o  f ig u e r o á  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1140—Salta, Mayo 26 de 1937.—

■Expediente N° 993—Letra E/937.— 
Vista la solicitud, de licencia inter

puesta.—y atento ai informe de Con
taduría General, rde fécha 19 de Mayo 
en curso, ¡

El Gobernador de la Provincia,
D  E C R  E T A :

Art. Io.—Concédese, con anterio
ridad al dia 14 de Mayo, en curso, 
quince diás de licencia, con goce de 
sueldo, a Don Cristóbal •Lanza 
Colombres, Director de la Escuela de 
Manualidades de la , Provincia, por 
haberse ausentado á la /Capital Fe
deral por razones de índole particular, 
y de conformidad con lo dispuesto por 
el Art. 5o—Ier. apartado de la Ley 
de Presupuesto vigente; débiertdo 
reemplazarlo, por el término de la 
licencia acordada, el señor Vice—Di
rector, Don Aurelio Arnal.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia: J u l io  f ig u e r o a  m e d in a  

Oficial M ayor de Gobierno

1141—Salta, Mayo 26 de 1937.—

Expediente N° 1040—Letra P/937.— 
Visto este expediente; y atento a lo 

informado por Jefatura de Policía,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.—Déjase cesante a Don 
Vicente Gimenez del cargo de Sub—

Comisario de Policía «ad—honorem» 
del Pártido déTuctucá (Departamento 
de Santa Victoria), a mérito de bá- 
berse comprobado en. el curso de una 
información que la Jefatura de Policia 
ordenará, que dicho funcionario in
curre en frecuentes abandonos de 
su cargo y próceàferèS incorrectos que' 
lo inhabilitan para desempeñarlo.— 

Art 2o. T-Comímíquese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívesé,

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o . A r ia s

Es còpia:
JU L IO  F IGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

.1142—Salía, M'ayo 26 de 1937.—

Expediente N° 986—Letra P/937.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta; y atento al informe de Con
taduría General de fecha 19 de Mayo 
en curso,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a ;

Art. Io.—Cóncédèse treinta dias de 
licencia, de los cuáles qüince dias 
con goce de sueldo y Quince dias 
sin góce de sueldo, al Sub—Comisa
rio de Polida de el Bordo, en juris 
dicción del Departamento de Campo 
Santo, por razones de índole particular, 
y en virtud de lo prescripto por el 
Art. 5o, primer apartado de la Ley de 
Presupuesto vigente; debiendo la 
Jefatura de Policia fijar la fecha desde 
la cuál el nombrado funcionario co
menzará a hacer uso de la licencia 
acordada, y comunicarla a Contaduría 
General, a sus efectos.—

Art. '2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar-

* chívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íct o r  C o rn ejo  A r ia s  

E s copia:

JUICIO FÍGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor'de Góbieríi»
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Ministerio deH&crénda, 
Obras Publicas y Fomento«

Salta, Abril ;30 de 1937.—

Visto el, expediente N° 2639 , Letra 
B ., én;él cual él ’Bá'nco •Próvjnciál .de 
Sálta éléVa; la .'Ménioria dél Ejercicio 
l§36;y dél Báíance' General .de Ga
nancias y ‘Pérdidas al ‘31 de Diciem- 
!bre ‘de 1936; ,y

: CONSIDERANDO:

A mérito de ilo (informado por el 
•señor (Inspector dél Banco provincial 
de Salta, Don Alberto. S. Viñas,'qüién 
efectuó la compulsa de las operado 
nes,

El Gobernador de la \'Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.—Apruébase la Memoria del 
Ejercicio .1936 y .el. Balance General 
y de Ganancias 'y Pérdidás al 31 dé 
/Diciembre de 1936, presentadas por 
el Banco ’Provincial dé Salta.—

Art. 2o.—-.Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
.archívese.— ' .

LU IS  PATRON COSTAS 

C a r l o s  ’G ó m e z  R in c ó n  
*

Es cop ia : f r a n c is c o  r a n e a

939— Salta, Mayo 19 de de 1957.—

Vista la no ta de fefcha 5 dél mes 
*en curso, suscrita por él señor Presi
dente del Censo Nácionál Agrope- 
cuariOj Don Julio César Ufien en la 
cual comunica a este Gobierno qué j 
el señor Julián Matorras Cornejo'ha j 

sido designado Inspector Délegadodei ; 
Censo Nacional Agropecuario pára 
que, actuando en los límites jurisdic
cionales de esta Provincia, tenga a su 
cargo la organización de los trabajos, 
y solicita al mismo tiempo, disponga 
lo pertinente a 'fin' dé que él' Inspec
tor -designado pueda: contar con él 1

apoyo dé 'lás autoridades :y reparti
ciones de la Administración PróVin- 
•ciál; y

- C o n s id e r a n  d o :

Que es .un deber' de l’os ¿poderes 
| püblicos préstár la cooperación necé- 
¡ saria icontribuyéndo en esa forma al 
j mejor cumplimiento de la labor que 
| importa el Censo Nacional Agrope- 
I .cuario,

■El' ‘Gob'érñddbfde 'Ha 'Provincia,
.D E C r 'e  T Au

'Art. Ia.—‘lias 'áutqritfátíés y, répartí- 
citihés de. la A'dmÍHiátradíóh,/Héb¿rañ¡ 
•jíré'átór tódo él apoyó ‘riece’sário pára 
lá organización ‘de los trátíájós del 
Censo ’Nácionál ^ropecíiario, al-íns- 
•pector, ©llegado/dél ;mistño,. 'sé'ñcír 
•jíiiiáh Matorras 'Gornéjo, ;qüe 'actuará 
como tal dentro de los ■lífriitéá'tíe'és- 
itá Provincia.— .

Art. 2o.—-'OÍiciése a quienes corres
ponda, comuniqúese, publíquése,irisér- 
tese en el Registro Oficial y archí
vese.—

LUIS PATRON COSTAS

C. G óm ez R ín c ó n  

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

940—Salta, Mayo 19 de 1937.—

Visto el expediente N° 3028 letra- 
V—, en el cual la Librería .«san Mar
tín», presenta factura de $ 2.773—en 
concepto de impresión de 300 ejem
plares de' lá «Memoria Ministerio de 
Hacienda—1933—1934»; y

c o n s i d e r a n  do  :

Que por decreto de fecha '25 de 
Abril de 1936, se adjudicó a la Im
prenta recurrente la impresión de las 
memorias del Ministerio de Hacienda 
cuyo cobro reclama el presentante, 
estableciéndose en el mismo que los 
precios de impresión serán iguales a 
los cotizados por la Imprenta referida 
éh' ejfercicibs anteriores por igual con
cepto;
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Que á mérito de íp informado por 
Contaduría General, el precio que se 
consigna en la factura de fs. 1, es el 
mismo cotizado por igual impresión 
de la Memoria 1932—1955;

Por tanto, y correspondiendo la li
quidación de pago solicitada.

El Gobernador de la Provincia,
D  E C R E.T A ;

' Art. 1Q.—Autorízase el gasto de 
$ 2.775—suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor de la 
Imprenta «San Martín», en concepto 
de 300 ejemplares de la «Memoria 
Ministerio de Hacienda» correspon
diente al ejercicio 1955—1954, cuyos 
volúmenes fueron recibidos de con
formidad por Depósito, Suministros 
y Contralor; imputándose el gasto al 
Inciso 25—Item 1—Partida 1—delP re
supuesto vigente.— \

Art. 2o. —. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ón  

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

941—Salta, Mayó 19 de 1957.—

Visto el presente expediente N° 5425 
letra D., en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva la re
nuncia presentada por el señor Se
gundo C. Mazzocco, con fecha Io de 
Abril ppdo., del cargo dé Ingeniero 
Ayudante de la Sección Estudios y 
Proyectos, por haber sido designado 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios de la localidad de General 
Gtíemes; y a la vez, propone en su 
reemplazo al Ingeniero Don Víctor 
.Zambrano;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. Io.—Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Don Segundo

, C. Mazzocco de fecha 1® dé Abril 
ppdo , del cargo de Ingeniero Ayu-, 
danté de la Sección Estudios y Pro
yectos que desempeñaba en la Direc
ción General de Obras Públicas, dán
dosele las gracias por sus servicios 
prestados.—

Art. 2o.— Desígnase al Ingeniero 
Don Víctor Zambrano Ingeniero Ayu
dante de la Sección Estudios y Pro
yectos de la Dirección General de 
Obras Públicas, con la asignación 
mensual de $ 390.—(Trescientos No
venta Pesos) que determina la Ley 
de Presupuesto en vigencia.—

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. Gómez Rincón 

i E s  copia:

FRANCISCO RANEA

942—Salta, Mayó 19 de 1957.—

Visto el presente expediente N°5505 
letra D., en él cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, eleva el 
presupuesto presentado por el señor 
Juan Zannier, por $ 77.50 para efec
tuar las obras necesarias en la pared 
divisoria dé los Juzgados a cargo de 
los doctores Carlos Zambrano y Gui
llermo F. de los Ríos; -y

c o n s id e r a n d o :

Que posteriormente, con fecha 8 
del corriente, el constructor señor1 
Zannier, rebaja'el presupuesto pre
sentado de $ 77.50 a f  72.50;

Que de lo informado por Dirección 
General.de Obras Públicas, el precio 
que se cobra és equitativo;

Por tanto y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a .*

Art. I o.— Acéptase el presupuesto 
"presentado por el señor Juan Zannier»



B o l e t í n  O f i c i a l , Pág. lt;

de $ 72.50 (Setenta y Dos Pesoscon 
Cincuenta Centavos)', para efectuar 
las obras necesarias en la pared di
visoria de los Juzgados a cargo de 
los Doctores Carlos Zambrano y Gui
llermo F. de los Ríos; debiéndose 
imputar este gasto al Inciso 25—Item 
8—Partida 1 del Presupuesto vigente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

C . G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:
FRANCISCO RANEA

943—Salta, Mayo 19 de 1937.—

Visto el presente expediente N° 1626 
letra D., en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, solicita le 
sea liquidada la suma de $ 4:500.— 
para ser invertida en obras de mejo
ramiento y ampliación de las aguas 
corrientes del pueblo de General) 
Güemes, de acuerdo al presupuesto 
que adjunta a fs. 2/3; y

C o n s id e r a n d o : , .

Que de lo informado por la Direc
ción General de Obras Públicas se 
desprende que no obstante existir un 
contrato firmado . entre el Gobierno 
de -lá Provincia y las Obras Sanitarias 
d'e la Nación para la ejecución de 
obras definitivas, éstas, han de demo
rar un tiempo considerable para ser 
libradas al servicio público;

Que como solución de emergencia 
se construyeron las que actualmente 
están en servicio y qué solo se limi-' 
taron por razones de economía a fil
tros y cañería;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por la Dirección General 
de Obras públicas,

É l Gobernador • de la Promnaa,

D E C R E T A :

Art. I o.—Por Contaduría General 
extiéndase un cheque contra el Ban

co Provincial de Salta por la suma de 
$ 4.500, - (Cuatro Mil Quinientos 
Pesos) para abonar las obras de me* 
joramiento y ampliación de las aguas 
corrientes del pueblo de General 
Güemes, de acuerdo al presupuesto 
adjunto a fs. 2/3 que llevará a cabo 
la Dirección General de Obras Publi
cas, debiéndose imputar este gasto 
a la ley N° 384 inciso b)—apartado 
3)—Partida 13 «Para estudio y obras 
de riego y aguas corrientes»

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, . 
insértese en el Registro Oficial y» 
archívese.— •

LUIS PATRÓN COSTAS

C. G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

FRANCISCO RA'NEA

944—Salta, Mayo 19 de. 1937..—

Visto el presente expediente N° 3432 
Letra C., en el cual lá Contaduría 
General lleva a conocimiento .del Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento que cumplimentando las 
disposiciones contenidas en la ley N° 
386 en lo que respecta a los fondos 
procedentes de la primera emisión 
de la serie A. por $ 5.350.000.—adqui
ridos según contrato por la Sociedad. 
Anónima Crédito Industrial y Comer
cial Argentino y—Bracht y Cía., éstos 
han procedido al rescate de los títu- 

I los dejas leyes 158/293 emisión se
rie A. que lo fué- por $ 2.110.000. , 
por el valor de’$ 1.187.700, de acuer- 
do al siguiente detalle:
607 Títulos de $ 100.-j-c/u.. .$  60.700.— 
556 « ««.500.— «...«278.000.— 
849 « «« 1.000— «...«849.000.—

$ 1.187.700.-

Que Contaduría General los tiene 
recibidos debidamente inutilizados; y

C o n sid era n d o :

Que el Banco de la Nación Argen
tina en su carácter de Agente Paga
dor con los dos primeros únicos: ___
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servicios hechos en fechas Io de J ulio,, 
dé' 1936 y \°  de. Enero, de 1937 ha 
rescatado títulos de las antes citadas , 
leyes por la cantidad, dé, $ tÍQ7.000.— 
que, aün retiene en ", su poder, y que,, 
para completar el importe ¡de la emj-, 
sioñ serié'A. dé las leyes-158/293 qup, 
no' fueron lanzadas a, la, circulación, 
sej encuentran depositados • ,en custó- 
diaj en la: Dirección. General de Reja-, 
tas,1 de acuerdo al siguiente detalle:
438 Títulos de $ f00.,c/u. N° .3663 al 4100. $  43.800.—  
3 9 3 , « « «  500.- « « 2608 al.300.0 « 196.500^- 
•575. « « «1.000.-.« « 926 ah 1500;*« 575.000.,-

$>~8Í5;300;-

Que los títulos rescatados por la So- 
•ciedad Anónima Crédito, Industrial y 
Comercial Argentino, por $ 1; 187.700; 
los rescatados por el Banco de 4a Na
ción Argentina por la suma de # 
107.000; y los_ depositados en custo
dia en Dirección General de Rentas 
hacen un total de la emisión indica
da de ,$ 2.110.000.—

Que el señor Contador. General 
dando cutnplifniento a ló .estatuido en. 
el décreto del. Po4er- Ejecutivo de, fe
cha l¿,de Febrero,^pdo.^.hizp entren 
ga en la Capital Federal a la Socjer. 
dad Anónima , Crédito Industrial/ y 
Comercial Argentino y Bracht y. Cía.,, 
•de la totalidad d,e los títulos de la ley 
386! emisión serie A., por la cantidad 
de $ 5.350.000. todo de conformé 
dad al acta de fecha 27 de Febrero 
ppdo. y transcripta en el Libro de 
Actas de la Contaduría General, con 
fecha 3 de Marzo ppdo..-

Que la negociación de estos títulos 
conforme al contrato, tiene vigencia 
desde el 1̂  de Enero del año en, 
curso y los títulos reales dé esta 
emisión fueron impresos y entregados 
con posterioridad, el grupo financiero 
adquirente de este empréstito hizo 
imprimir títulos provisorios de la mis
ma ley por igual cantidad y valor.que 
los títulos reales para asi poder faci
litar las operaciones de venta;

Que de conformidad a las constan
cias mencionadas precedentementé,
&\ hacer entrega el señor Contador 1

General de. los títulos reales requirió 
en su cambio la entrega de aquellos, 
títulos provisorios recibiéndolos-tan so. 
lotpor ,un .valor nornirjaWe' $‘1.411.600,! 
desacuerdo, al,siguiente detalle:
945> T ítu lo s ¡de 1.OOO.r- c/(u.. $ 945;OOOj— 
813 •, « «• < 500.«- «■406.500.—
601, « « «■ 100.?— « ..« 60.il00.r+-

f l .411.600.—
Quedando a1 cargo de' la citada' 

compañía. el. canje.; y» la remisión del 
saldo de títulos provisorios por valor 
de $ 3.938/400:—para- completar así 
la suma de $ 5.350.000.—que impor
tó la emisión de ,1a.antes, citada'ley 
N° 386, que quedó cubierta con la 
entrega de; los títulos definitivos;

Que siendo necesario desconges
tión a.r, a lá ' Contaduría ■ General de los 
Valores i inutilizados y caduco» y a la 
Ve?, pueda*la citada, repartición con-- 
tabilizar la operación, en, la forma que’ 
corresponda,: se hace necesario. dis? 
pon.er<la fecha, hora« y lugar, donde, 
seiha de;.efectuarla incineración res
pectiva,;.

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría .General,-.

E l, Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo,de Ministros,

d e c r e t a :

Art. ,1°.—Con.intervención del se
ñor Escribano >de Gobierno, la Con
taduría General procederá a retirar 
de -la Dirección General de Rentas el 
Valor nominal , de :$ 815.300.—en títu
los de las leyes 158/295 emisión serie 
A. que -se encuentran en custodia en 
esta, última repartición.—

Art; 2°.-t-E1 dia 29 del corriente 
mes a horas nueve, en el patio cen
tral de la Casa de Gobierno y en 
presencia'de S.S. el señor. Ministro 
de Hacienda,, Obras. Públicas y Fo
mento, del señor Fiscal de Gobierno, 
del señor Escribano de Gobierno y 

. Minas y del señor Contador General 
de la Provincia se procederá a la 
incineración de los títulos de las leyes 
158/293,-emisió,n serie A., por valor, 
de $. 815.300.T-que.se encuentran en

/
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custodia en la Dirección General de 
Rentas; y a la vez de los títulos que 
por un valor de $ 1.187.700.—fueron 
rescatados por la Sociedad Anónima 
Crédito Industrial y Comercial Argen
tino que hacen un total de $ v./n.\ 
2.003.000.—y de aquellos otros provi
sorios de la ley N° 386 a que se hace 
mención en el apartado 5Ü) del con
siderando de este decreto por un̂  va
lor nominal de $ 1.411.600.—

Art. 3o.—Requiérase del Banco de la 
Nación Argentina la remisión de los 
títulos inutilizados de las leyes 158/ 
293 emisión serie A., por un valor no
minal de $ 107.000.—, rescatados co
mo Agente Pagador en los dos prime
ros y únicos servicios al I o de Julio 
de 1936 y Io de Enero de 1937, de
biendo Contaduría General expedir 
las constancias que de esta operación 
solicitare la institución bancaria antes 
citada. —

Art. 4°.— Requiérase de !a Sociedad 
Anónima Crédito Industrial y Comer
cial Argentino la remisión de los títu
los provisorios de la ley 386 cuyo 
canje quedó a su cargo hasta com
pletar la cantidad de $ 3.938.400.— 
inutilizados.—

Art. 5”.—Tanto los títulos de la ley 
158/293 emisión serie A. que por 
$ 107.000.—debe remitir el Banco de 
la Nación Argentina en su carácter 
de Agente Pagador, de los servicios 
de este empréstito, con los títulos 
provisorios de la emisión serie A. de 
la ley 386 que por $ 3.938.400.—debe 
remitir la Sociedad Anónima Crédito 
Industrial y Comercial Argentino, 
formarán un segundo lote para ser 
incinerados en su oportunidad.—

Art. 6°.—La Contaduría General de 
la Provincia, con intervención del 
señor Escribano de Gobierno y Mi
nas procederá a levantar el acta co 
rrespondiente a la incineración deter
minada en el artículo 2° de este de
creto, consignando los números de los 
títulos a incinerarse antes de llevarse 
a cabo la misma —

Art 7o.—Comuniqúese, publíquese,,, 
insértese en el Registro Oficial y. 
arch ívese . —

LUIS PATRÓN COSTAS

C. G ó m e z  R in c ó n

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:

FRANCISCO RANEA

945—Salta, mayo 19 de 1937.—

Visto el presente expediente N° 
3421 letra D., en el cual la Dirección 
de Vialidad de la Provincia lleva a 
conocimiento y aprobación del Minis
terio .de Hacienda, Obras Publicas y 
Fomento, en copias autenticadas, las 
actas Nos. 215 y 93, de fechas 4 del 
corriente mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a i

Art. Io.—Apruébanse las actas 
elevadas por la Dirección de Vialidad 
de la Provincia Nos. 215 y 93, de 
fechas 4 del corriente mes, que corren 
agregadas a este expediente N° 3421 
letra D.—

Art. 2o.—-Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS »

v C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

FRANCISCO RANEA

946—Salta, mayo 19 .de 1937.—

Encontrándose vacante el cargo de- 
Expendedor de Guias, -Transferencia* 
de Cueros., Marcas y Multas Policia
les de la localidad de Vaqueros, De
partamento de La Caldera; atento lo 
solicitado por Dirección General de 
Rentas y lo informado por Conta- 

/  duría General,
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El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. 1Q.—Desígnase a Don José 
Augusto Ponce de León para desem
peñar el. cargo de Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de la localidad 
de Vaqueros Departamento de La 
Caldera.—

Art. 2°.—El nombrado antes de 
^tornar posesión del cargo deberá 
prestar la fianza que exige la ley de 
Contabilidad en vigencia, cuyo monto 
será'fijado por Dirección General de 
Rentas y prévia aceptación de la mis
ma por el Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.—

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS VICTOR OUTES 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  '

Es cópia: f r a n c is c o  r a n e a  >

947—Salta, mayo 19 de 1937.—.

Visto el expediente N° 3298 letra 
I—, en el cual el señor Administrador 
de la Iglesia Catedral de esta Capi
tal presenta factura de $ 60—, en 
concepto de dos misas solemnes man
dadas celebrar por el Gobierno de la 
Provincia con motivo de conmemorar
se un nuevo aniversario de la Batalla 
de Salta el día 20 de febrero ppdo., 
y en el dia del aniversario del fallecí* 

’ miento, del ilustre hijo de esta Pro
vincia, Teniente General de la Nación 
Don José Félix Uriburu; y atento lo 
informado por , Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de 
$ 60—(Sesenta pesos m/1.), suma que 
deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor del señor Administrador 
de la Iglesia Catedral de esta Capital 
por el concepto expresado y con la 
siguiente imputación: $ 30—al Inciso 

, 25—Item 4—Partida 1—; y $ 30—al

Inciso 25—Item18—Partida 1—. ambas 
del Presupuesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

 ̂LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G ó m e z  R in c ó n

Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

951—Salta, Mayo 20 de 1937,.—

Visto el presente expediente N° 
3323 letra D :, en el cual la Dirección 
General de Obras Públicas propone 
al señor Don Severino Cattáneo para 
desempeñar el cargo de Sobrestante 
en esa repartición, con la asignación 
mensual de $ 230.— y con anterio
ridad al í°  del presente mes; y

C o n s id e r a n d o :

Que el señor Severino Catáneo dejó 
de prestar servicios en la Dirección 
dp* Vialidad de la Provincia;

Que para la atención de las .escue
las que se construyen en Orán y 
Tartagal se hace necesaria la designa
ción de un¡ Sobrestante;

Por tantó y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A rt. i°.—Desígnase con anterio
ridad al i°  del corriente mes, a Don 
Severino Cattáneo para desempeñar 
el cargo de Sobrestante de las escue - 
las que se construyen en O rán  y  

Tartagal, con la asignación mensual 
de $ 230.— (Doscientos Treinta 
Pesos), debiendo Contaduría General 
imputar este gasto a la ley 158/293 
emisión serie B . , Inspección, Impre
vistos, etc.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRÓN COSTAS

C. G ó m e z  R in c ó n  

Es cópia:—
f r a n c is c o  r a n e a  * ‘
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952—Salta, Mayo 21 de 1937.—

Visto el expediente N° 1422 letra 
M—, en el cual el propietario del Pla
za Hotel presenta factura en concepto 
de hospedaje del Rxcmo. Señor 
Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires Dr. Manuel A. Fresco y demás 
comitiva oficial en ocasión de su 
visita a Salta durante las festividades 
del 20 de Febrero ppdo.; y

C o n s id e r a n d o :

Que por resultar excesivaI la cuenta 
de #-1.064— presentada, se convino 
con el propietario del Plaza Hotel que 
ella quedaría fijada en la suma de 
$ 750—, como se establece a fs. 19 
de este expediente; y atento, lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a /

Art. i°.—Autorízase el gasto de 
$> 750—(Setecientos Cincuenta Pesos 
M /L.), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor del 
señor Ricardo Gutierrez propietario 
del Plaza Hotel, por el concepto 
expresado y con imputación al decreto 
de fecha 17 de Febrero de 1937.— 

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R, Oficial y archívese.

LUÍS PATRÓN COSTAs 

C , G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a  /

953—Salta, Mayo 26 de 1937.—

Atento a. la nota que corre en 
este expediente N° 3086 letra M—, 
del señor Presidente de la Comisión 
Técnica de Límites Interprovinciales, 
Dr. Don Guillermo Rothe, en la cual 
solicita a este Gobierno la designa
ción de un representante a objeto 
de ser escuchado ante esa Comisión, 
de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley Nacional N? 
12251/ y

c o n s id e r a n d o :

Que la Comisión Técnica de Lími
tes Interprovinciales ha fijado la 
fecha i°  de junio próximo, como 
término máximo para la presentación 
de los memoriales y documentos 
relativos a los limites controvertidos 
por la Provincia;

Que dado lo avanzado dél tiempo 
se hace necesario designar la perso
na que ha de representar a este, 
Gobierno a los fines indicados pre
cedentemente;

P or tanto,1
E l Gobernador de la Provincia,, 1

, . D e c r e t a :

Art. i° .—Desígnase al señor Sena-, 
dor Nacional Dr. Carlos Serrey 
representante del Gobierno de Salta 
ante la Comisión Técnica de Límites 
Interprovinciales.— .1

Art. 2o. Remítasele al señor Sena
dor Nacional Dr . Carlos Serrey, copia 
autenticada de! presente decreto, como 
así también el señor Presidente de 
la Comisión Técnica de Límites Inter- 
provinciales Dr . Guillermo Rothe..—

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

V íctor  C ornejo  A r ia s

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

954—Salta, Mayo ,21 de 1937.

Vista vla presentación que ante- 
: cede suscrita por el señor Presi
dente de la institución denominada 
Boy Scoiit de Metán, Don José 
Marcelino Sierra, en la cual solici
ta la liquidación y pago del subsi
dio acordado por la ley de Presu- 

. puesto Inciso 27 Item 1°.—Partida 
! 20—, equivalente a seis meses de 
lo asignado para el corriente año, 
en concepto de anticipo con el'.
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cual se efectuará lá adquisición de 
uniformes, instrumentos de música 
para la banda en formación, y de
más elementos de que carecen en 
la actualidad; y

o
C o n s id e r a n d o ;

Que el petitorio formulado res
ponde al propósito de efectuar en 
la localidad de Metan la jura de la 
bandera, en celebración del aniver
sario de la independencia nacional, 
-el día 9 de Julio del año en curso;

Que la Ley de Presupuesto en 
Vigencia asigna una partida men
sual de $ 300—en concepto de 
subsidio a la institución recurrente, 
Inciso 27—Item I o.—Partida 20;

Que la liquidación y pago antici
pado del subsidio referido se justi
fica por el destino que ha de darse 
a íos fondos, sin que ello signifi
que contrariar las disposiciones de 
la ley de Contabilidad en vigencia, 
ya que de su inversión deberá ren
dirse cuenta documentada;

Por tanto, y;no obstante el infor
me de Contaduría General,

.El, Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.—Por Contaduría Gene- 
Tal  liquídese a favor de la Instituí 
ción Boy Scout .de Metán el im
porte de seis meses del subsidio 
que acuerda a la misma la Ley de 
Presupuesto vigente, con cargo de 
rendir cuenta, y para ser invertido 
en la forma que expresa la solici
tud de fs. 1 de este expediente; 
imputándose el gasto al Inciso 27 
—ítem 1 “.—Partida 20 del Presu
puesto en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

• LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  G óm ez R in c ón  

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

955—Salta, Mayo 26 de 1937.

Visto el expediente N" 3006 le
tra W —, con las actuaciones re
lativas a la solicitud de arriendo 
del bosque existente en una éxten- 
sión de cinco mil hectáreas com
prendidas en la fracción de tierras 
fiscales denominada «Denuncia 
Saravia»; atento lo informado por 
Dirección General de Obras Pu
blicas; y ■

C o n s id e r a n d o :

A mérito de los , fundamentos 
que «breviíates causa» se tienen 
por reproducidos aquí, del decreto 
del 25 de Julio de 1933, recaído 
en expedienté Nu 3493—M—«So
licitud de arriendo de los bosques 

, existentes en la finca denominada 
' San Carmelo, ubicada en Aguaray, 
Departamento de Orán, formulada 
por los señores Felipe Molina y 
Hermanos; y en lo pertinente te
niendo en cuenta la ley N° 295,

E l Gobernado* de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Procédase al remate 
público del arrendamientos de! 
bosque existente en una extensión 
de cinco mil hectáreas de la frac
ción de tierras fiscales denominada 
«Denuncia Saravia», ubicada en el
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Departamento de Oran y dentro 
de los siguientes l/mites: Norte y 
Sur,'terrenos fiscales.de la misma 
fracción; Este, propiedad de Ma
nuel Flores; y Oeste, Río Pescado, 
con la base de $ 4.000—(Cuatro 
Mil Pesos M/L.).

Art. 2°.—De esta fracción de 
campo fiscal deberán exceptuarse 
los terrenos ocupados con vivien
das y sembradíos de arrendatarios 
de la Provincia que en la actuali
dad se encuentren en ese lote ó 
que hubieren en el futuro.

Art.. 3o.—El precio del arrenda
miento deberá abonarse en la Te
sorería General de la Provincia, 
en seis cuotas iguales pagaderas 
por semestres adelantados, a par
tir de la fecha del decreto que a- 
pruebe el remate.—El pago de la 
primera cuota deberá efectuarse 
dentro de los primeros cinco días 
de la fe¡cha del decreto aprobato
rio del remate, y el pago de las 
cuotas restantes deberá efectuarse 
dentro de los primeros cinco días 
en que empiece cada semestre.— 
En defeéto del pago a efectuarse 
dentro de-Jos plazos establecidos, 
el Poder Ejecutivo declarará res
cindido el arrendamiento, ,y él 
comprador perderá todo derecho 
a las cuotas ya abonadas, debiendo 
cesar la explotación del bosque, 
desalojar el campo dentro de los 
tres días de la fecha del decreto 
de resCinción y perdiendo a favor 
de la Provincia la suma correspon
diente a la garantía establecida en 
el presente decreto.

Art. 4°.—Antes de iniciar la ex
plotación del bosque, el arrendata
rio deberá realizar a su costa el

trazado de las picadas limítrofes 
del lote arrendado, de acuerdo a 
las instrucciones que le impartirá 
la Dirección General de Obras 
Públicas.

Art. 5V.—El arrendatario podrá 
explotar ¿el bosque durante cinco- 
años, desde la fecha en que la Di
rección General de,Obras Publicas 
apruebe el trazado de las picadas 
limítrofes establecidas en el artícu
lo anterior.—Vencido el término 
de cinco años de duración del a- 
rrendamiento, el arrendatario debe
rá cesar la explotación y desalojar 
el campo, quedando las mejoras,, 
que hubiere introducido, en bene
ficio de la Provincia. '

Art. 6°.—En él acto del remate 
el arrendatario, ofrecerá garantía 
por la mitad del precio en que se 
haya adjudicado el arrendamiento, 
la que será a satisfacción del Po
der Ejecutivo.

Art. 7°.—Desígnase para que 
lleve a cabo el remate del arrenda
miento ordenado en el Artículo Io, 
al martiliero publicó Don Francisco 
Peñalba./ Herrera, quién deberá ' 
proceder a la venta, prévia publi
cación de edictos en los diarios de 
esta ciudad «La Provincia» y «La ’ 

, Montaña» y por una sola vez en el* 
Boletín Oficial; debiendo realizar
se el remate en día 15 de Junio- 
próximo, a la hora y en el. local 
que el martiliero señale en los avi
sos, corriendo la comisión que de
termina la ley de arancel respecti
va, por cuenta del arrendatario.— 
Estableciéndose asimismo que en 
caso de' declararse desierta la su
basta, el martiliero no tendrá dere
cho a comisión alguna.
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Art. 8o.—La stima de f  150— 
(Ciento Cincuenta Pesos M/L.) 
depositada en Tesorería General 
de lá Provincia por los proponen
tes señores Wagner y Hefman, se 
aplicará al pago de gastos de pu
blicación en caso de declararsé 
desierta la subasta.

Art. 9o.—Los fondos que se 
perciban por concepto del arren
damiento ordenado en este decre
to, ingresará a Rentas Generales, 
de conformidad a la Ley respecti
va, prèvia deducción del propor
cional que determina el Artículo 
190 de la Constitución de la Pro
vincia. ' .

Art. 10”.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese > en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

V í c t o r  c o r n e j o  A r ia s

B s  còp ia : '  f r a n c is c o  r a n e a

*956—Salta, Mayo 26 de 1937.— 
Siendo necesario salvar algunos 

errores observados en el decreto re
glamentario de la Ley 388 dictado con 
fecha 20 de Enero del corriente año, 
y atento lo informado por Dirección 
-General de Rentas, '

El Gobernador de la Vrovincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a i

Art. 10.—-Modifícase el artículo'14 
del decreto de fecha 20 de Enero del 
corriente año, reglamentando la Ley 
N* 388, en la siguiente forma:

Art. 14o.— Los que no abonen el 
impuesto establecido en el ártículoi0 
de la ley, dentro de los términos fija
dos por el artículo 40 de este decreto, 
se harán pasibles de una multa igual 
al 50% del impuesto no pagado.— 

Los infractores a los artículos 70, 
io  y 12 del presente decreto regla

mentario serán penados con multas 
de veinte pesos, la primera vez, trein
ta la segunda, cuarenta la tercera y 
así sucesivamente hasta llegar a un 
máximun de cien pesos.—

La autoridad policial que no cum
pla las disposiciones del artículo 8o 
será responsable por el valor de la 
patente cuyo pago se hubiere omiti
do.—

Las penalidades establecidas en es- 
. te artículo serán aplicados por el Di
rector General de Rentas de la Ca 
pital y Receptores de Rentas en la 
campaña* en valores dé la ley de Mul
tas que se agregarán al recibo de 
pago.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es c o p ia :  F r a n c i s c o  R a n e a

957—Salta, Mayó 26 de 1937.—
Visto el expediente N* 348o letra 

D —, en el cual la Dirección de .Via
lidad de la Provincia lleva a conoci
miento y aprobación del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, en copias autenticadas las 
actas Nos. 94 y 216 de fechas 11 deí 
corriente mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.—Apruébase las actas ele
vadas por la Dirección de Vialidad 
de la Provincia Nos. 94 y 216 de 
fechas 11 del corriente mes, que co
rren agregadas al expediente N # 
3480 letra D .—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en él Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS
V íc t o r  Co r n e jo  á r ía s .

Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a
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959—Salta, 31 de Mayo de 1937.— j

Vista la presentación que antecede ¡
de Don Juan Carlos Uriburu, en riom- ]
bre de las compañías suscritoras del j
convenio del 6 de Abril de 1933 ex- j 
pediente N° 3669 Letra S.—

Y  C o n s id e r a n d o :

I.— Que de acuerdo al inciso a) 
del art. 4« del convenio sobre rega
lías suscrito entre el Gobierno de la 
Provincia y las compañías presentan
tes, con fecha 6 de Abril del año 
1933 y aprobado por ley N ‘ 70, pro
mulgada el 20-del mismo mes y año, 
la Provincia tiene diversas opciones 
acerca de la forma en que puede 
percibir las regalías y que al efecto 
de la fijación del precio correspon
diente a los productos, establécese 
que deberá realizarse por convenio 
mútuo, cada seis meses por adelanta
do, teniendo en cuenta las condicio
nes del transporte y de los mercados, 
estando obligada la compañía a hacer 
su oferta de precio por escrito, con 
un mes de anticipación al comienzo 
de cada semestre, Enero—Junio'y Ju
lio-Diciembre de cada año.— t

II,— Que el mismo inciso á) del art.
4“ citado del convenio establece, lúe- , 
go, qiie la Provincia tendrá derecho 
a ejercitar cualquiera de las otras 
opciones estipuladas a su favor, siem
pre que notifique a la compañía por 
escrito, dentro de quince días de ha
ber recibido la oferta de precio.—

I II.— Que en cumplimiento de las 
claúsulas citadas en el considerando 
I las compañías han realizado la oferta 
contenida en'la presentación que an
tecede, y no obstante ello, el Poder 
Ejecutivo considera que corresponde 
tratar de obtener un mejor, precio por 
los productos correspondientes a las 
regalías, a cuyo efecto procede llamar 
a licitación, dé acuerdo a la ley de 
Contabilidad, publicando avisos en 
dos diarios locales y dirigiendo co
municaciones directas por correo a 
las principales emprésas que comer

cian en negocio de petróleo y sus 
subproductos, en el país.—

IV.— Que, finalmente, el citado 
art. 4> del convenio preceptúa que 
la‘compañía tendrá preferencia para, 
comprar las regalías al mismo precio: 
que le hubiere ofrecido un tercero, 
a cuyo fin la Provincia hará conocer 
por escrito, a la compañía, las ofer
tas que tuviere, debiendo la compa
ñía manifestar por- escrito también,, 
dentro del término de cinco días de 
haber recibido esta comunicación si; 
va a hacer uso déla opción estipula
da, que pierde si vencido dicho" tér
mino de cinco días, no contesta o 
no acepta el precio ofrecido por el- 
tercero.—

V.— Que de acuerdo a las estipu
laciones mencionadas en el conside
rando IV, corresponde establecer,, 
que la operación de venta de las re
galías queda sujeta a la aceptación!, 
expresa, por parte del Poder Ejecuti-* 
vo de la Provincia, de las ofertas que 
los terceros pudieran formular a mé- 
rito de lo dispuesto en él presente 
decreto/ estableciéndose, en conse
cuencia, que el Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de aceptar o re
chazar todas o parte ¡de las propues
tas que puedan formularse, y también 
el de exigir una garantía'a satisfac
ción, a los efectos del cumplimiento»*, 
de las obligaciones que contraiga el 
comprador.—

VI.— Que con relación a los tér
minos a acordar, corresponde tener 
en cuenta que resulta necesario sa
ber, antes del plazo de quince días 
aludido en 'el considerando 11, sí exis
te o no otro interesado en firme, al 
efecto de disponer la tramitación fu
tura, de acuerdo con lo establecido : 
en el artículo 4o del convenio.—

V II.— Qiue si las regalías resulta-' : 
ran vendidas a un tercero, se plantea
ría entre la Provincia y la compañía 
el caso previsto en los incisos b) y
c) del art. 4" del convenio, y como 
en tal hipótesis, la Provincia tiene de
recho a que los productos sean trans
portados por la compañía hasta las

\
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estaciones de embarque, a mérito de 
que se crea facilidades a losí posibles 
compradores, corresponde ofrecer las 
regalías a entregarse en las estacio
nes de embarque, que en este cáso 

tson: para los productos dé las zonas 
«Lomitas» y «San Pedro», Estación 
Vespucio; y para los productos de la 
zona «Agua Blanca», la Estación 
Elordi.—

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

: 3 C R H T A ' ;

Art. R — Llámase a 'licitación pú
blica en dos diarios de la ciudad de 
Salta «Setiembre» y «El Norte», has
ta el día 12 de Junio de 1937 y a 
contar de la fecha para recibir ofer
tas de precio por las regalías corres
pondientes al segundo semestre Ju
lio-Diciembre de 1937, de acuerdo 
al convenio suscrito con las compa
ñías Standard Oil y sus filiales;
a) Por metro cùbico de petróleo de 

la zona «Lomitas» puesto en los 
tanques colectores, y en la Esta
ción Vespucio, F.C.C.N.A.—

b) Por metro cúbico de petróleo de 
la zona «San Pedro» puesto en los 
tanques colectores, y en la Esta
ción Vespucio, F.C.C.N.A.—

c) Por metro cúbico de petróleo de 
la zona »Agua Blanca» puesto en 
los tanques colectores, y en la Es
tación Elordi, F.C.C.N.A.—

d) Por litro de nafta «Casinghead» 
puesto en las plantas compresoras
o en una u otra de las estaciones 
citadas.—
El comprador se obliga a recibir y 

abonar los productos dentro de los 
treinta días siguientes a cada mes de 
producción.—

Art. 2°.—Las ofertas deberán diri
girse en sobres lacrados o telegráfi
camente al señor Ministro de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento 
de la Provincia, hasta el. día 12 de 
Junio de 1937.—

Art. 3o.—El Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de aceptar , o

rechazar hasta antes del 19 de Juhio 
de 1937 las ofertas que recibiere.— 

Art. 4o.—Señálase ‘ el día' 12 de 
Junio de 1937 a horas 11 para la 
apertura de- los sobres en que se 
ofrezcan precios, debiéndosele dar, 
participación al señor Escribano de' 
Gobierno y Minas a fin de que labre 
el acta respectiva,—

Art. 15o.—Sin perjuicio de las 
publicaciones ordenadas en el artí
culo i° de este decreto, diríjase 
comunicación epistolar solicitando 
precios a las siguientes- compañías 
que explotan y comercian en petró
leo: Yacimientos Petrolíferos Fiscales; 
Compañía Industrial y Comercial de | 
Petróleo; «Astra» Compañía Argenti
na de Petróleo S. A; Compañía 
Argentina Petrolífera Solano; Petróleo 
de Challacó (Neuquén) Limitada; 
Compañía Argentina de Comodoro 
Rivadavia; Compañía Ferrocarrilera 
de Petróleo; Diadema Argentina 
Sociedad Anónima; Perla Sociedad 
Anónima de Petróleo; Brillante So
ciedad Anónima de N Petróleo; Antor
cha Argentina Sociedad Anónima de 
Petróleo; Rubí Sociedad Anónima de 
Petróleo; Sol Explotación de Petróleo 
y Ultramar Sociedad Anónima Petro
lera Argentina; radicadas en Buenos 
Aires. —:

Art. 6o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

"LUIS PATRÓN COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s .

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

960—Salta, 31 de Mayo de 1937.—

Vista la presentación que antecede, 
del señor Gustavo Acuña por la Di
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, en expediente N° 
3673 Letra Y., cuya personería acredi 
ta en forma legal; y

CONSIDERANDO:

I.—Que en la referida presenta
ción, la Dirección General de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales formu
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la oferta de precios por el petróleo y 
gasolina que en concepto de regalia 1 
corresponde a la Provincia sobre la 
producción que obtenga Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales durante el se
gundo semestre Julio—Diciembre de 
1937.—

II. -Que de acuerdo al inciso a) 
del artículo 4o de la ley NQ 108 del 
20 de noviembre de 1933 a la cual se 
ha acogido la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales por 
ley NQ 132 promulgada el 4 de julio 
de 1934, la Provincia tiene diversas 
opciones acerca de la forma en que 
puede percibir las regalías y que al 
efecto de la fijación del precio co
rrespondiente a los productos, esta
blécese que deberá realizarse por 
convenio mùtuo cada seis meses por 
adelantado, teniendo en cuenta las 
condiciones del transporte y de los 
mercados, estando obligada la Direc
ción de Yacimientos Perolíferos Fis
cales a hacer su oferta de precio por 
escrito, con un mes de anticipación al 
comienzo de cada semestre, Enero- 
Junio y Julio-Diciembre de cada año.—

III.—Que el mismo inciso a) del 
artículo 4o de la citada ley 108 es
tablece, luego, que la Provincia tendrá 
derecho a ejercitar cualquiera de las 
otras opciones estipuladas a su favor, 
siempre que notifique a la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, por escrito, dentro de quince, 
dias de haber recibido la oferta de 
precios.—

IV.—Que en cumplimiento de las 
cláusulas citadas en el considerando ,11 
la-Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales ha realizado la 
oferta contenida en la presentación 
qué antecede, y no obstante ello, el 
Poder Ejecutivo considera que co
rresponde tratar de obtener un mejor 
precio por los productos correspon 
dientes a las regalías, a cuyo efecto 
procede llamarla licitación, de acuerdo 
a la ley; de contabilidad, publicando 
avisos en dos diarios locales y diri
giendo comunicaciones directas por 
correo a las principales empresas que

comercian en negocios de petróleo y 
sus sub—productos, en el pais.—

V —Que, finalmente, el citad© 
artículo 4o de la ley 108 preceptúa, 
que la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales tendrá pre
ferencia para comprar las regalías 
al mismo precio que le hubiere ofre
cido un tercero, a cuyo fin la Provincia 
hará conocer, por escrito, a la Direc
ción General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, las ofertas que tuviere, 
debiendo ésta manifestar por escrito 
también, dentro del término de cinc© 
dias ide háber recibido esta comunica
ción si va a hacer uso de la opción 
estipulada, que pierde si vencido dicho 
término de cinco dias no contesta o 
no acepta el precio ofrecido por el. 
tercero.—

VI.—Que de acuerdo a las estipula
ciones mencionadas en el consideran
do anterior, corresponde es'tablcer que 
la operación de venta de las regalías 
queda sujeta a la aceptación expresa, ■ 
por parte del Poder Ejecutivo de la 
Provincia, de las ofertas que los ter
ceros pudieran formular a mérito de 
lo dispuesto en él presente decreto; 
estableciéndose, en consecuencia, que 
el Poder Ejecutivo se reserva el de
recho de aceptar o rechazar todas o 
parte de las propuestas que puedan 
formularse, y también el de exigir 
una garantía a sati&fación, a los efec
tos del cumplimiento de las obliga
ciones que contraiga el comprador.— 

VIL—Que con relación a los tér
minos a acordar, corresponde tener . 
en cuenta que resulta necesario saber, 
antes del plazo ^e quince dias aludido 
en el considerando III si existe o no ' 
otro interesado en firme al efecto de 
disponer la tramitación futura, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 4o de la ley 108.—

VIII.—Que si las regalías resulta,, 
ran vendidas a un tercero, se plan
tearía entre la Provincia y la Direc
ción General de Yacimientos Petrolí 
feros Fiscales, el caso previsto en los 
incisos b) y c) del artículo 40 de la 
ley 108, y como en tal hipótesis la
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Provincia tiene derecho a que los 
productos sean transportados por la 
Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales hasta las estacio
nes de embarque, a mèrito de que se 
crea facilidades a los posibles com- 
ptadores, corresponde ofrecer las rega
lías a entregarse en las estaciones de 
embarque que en este caso es la Es
tación Vespucio F .C .C .N .A .—

Por tanto, v

E l Gobernador de la Provincia,
d e g r e t a .

Art. i°.—Llámese a licitación Pú
blica en dos diarios de la ciudad de 
Salta, «Setiembre» y «El Norte» has
ta el día 12 de Jnnio de 1937 y a 
contar de la fecha, para recibir ofer- 

' tas de precio por las regalías corres
pondientes al segundo semestre Julio- 
Diciembre <de 1937, de acuerdo aí 
convenio suscrito con la Dirección Ge
neral de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales y disposiciones de la ley 
108.—

a) Por metro cúbico dé petróleo 
puesto en los tailques colectores, ó 
en la Estación Vespücio .F.C.CN.A.—

b) Por litro de gasolina puesto en 
la planta compresora ó eri la Esta
ción Vespucio F .C .C .N .A *

El comprador sé obliga a recibir 
y abonar los productos dentro de los 
treinta días siguientes ácada mes de 
producción.—

Art. 20.—Las ofertas deberán diri- ¡ 
girse en sobres lacrados ó telegràfi
camente al señor Ministro de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento de la 
Provincia/ hasta el día dé Junio 
de 1937.— '

Art. 3o.— El Poder Ejecutivo sé 
reserva el derecho de aceptar ó recha
zar hasta antes del 19 de Junio dé 
1937 las oíertaá que recibiere;—

Art. 4o.— Señálase el día 12 de 
Junio de 1937 a horas 11.30 parala 
apertura de -los sobres en que se 
ofrezcan precios, debiéndosele dar par
ticipación al señor Escribano de Go
bierno y Minas a fin de que labré el 
•acta respectiva.—

Art. 50.—Sin perjuicio de las pu
blicaciones ordenadas en el .artículo 
i Q de este decreto, diríjase comuni
cación epistolar solicitando precios 
a las siguientes compañías que ex
plotan y comercian en petróleo: Stan
dard Oil Company; Compañía In- 
dustrial y Comercial dé Petróleo; 
Astra Compañía Argentina de Petró
leo S .A .; Compañía Argentina Pe
trolífera Solano; Petróleo de Challa- 
có (Neuquén) Limitada; Compañía 
Argentina de Comodoro Rívadávia 
Compañía Ferrocarrilera de Petróleo; 
Diadema Argentina S.A.; Perla So
ciedad Anónima de Petróleo; Brillan
te Sociedad Anónima de Petróleo/ 
Antorcha Argentina Sociedad Anó
nima de Petróleo; Rubí 'Sodedad 
Anónima de Petróleo; Sol Explota
ción de Petróleo y (Jltramar S .A . 
Petrolera Argentina, radicadas éti 
Buenos Aires. ~

Art. 6°.-—Desglósese y devuélva
se al presentante el poder agregado, 
dejando certificación en autos.—

Aft. 7o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R, Oficial y archívese.

LUIS PAfRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Bs cópiá:

FRANCISCO RANEA

948-Salta, Mayo 20 de 1937.—

Pór CUANTO:

E l Senado y la Cámara de Diputa^ 
dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con fuerza de

L E Y .
Art. 1°.—Acuérdase a Dn. Maximi

liano Moretti una pensión graciable 
de $ 60.—(Sesenta Pesos), por el 
término de Ley.—
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Art. 2:>.—Los gastos que demande ! 
¡«esta ley se hafá de Rentas Generales j 
hasta tanto se incluya en el Presu
puesto.—

Art. 3®.—Comuttíquése, etc.—

Dado en la Sala de Sesiones de | 
la H. Legislatura a dieciocho dias de 
mayo del año mil novecientos treinta 
y siete.—

J .  MATORBAS CORNEJO FLORENTINO'M . SERREY
Pte. de la H. C. de DD. —  Pte. del K. Senadó.-

M a r ia n ó  F . C o r n e j o , a d o i /f o  a r a o z

Srio. de la H. C. de DD. -Srio. del H. Senado—

Por  Tanto .-

E l Gobernador de la Provincia,■

D e c r e t a :

Art. I o.—Téngase per Ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publiquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  Góme¿ R in c ó n  

E s copia:

F r a n c is c o  R a n e a  . ^

— ' L e » * ^

■Q49—Salta, mayo 20 dtf~Í93L--

P o r  c u a n t o :—

Él Senado y  la Cámara de D i- 
.putados de la Provincia de Salta,
■Sancionan con fuerza de

L  E  Y :

: Art. I®.*—Concédase una pensión 
-graciable por el término de cinco años 
por la suma de $ 60.—a Don Odorico 
Franco Como servidor del Estado.—

Art. 26.—El gasto que demande la 
presente ley se imputará a Rentas 
Generales hasta tanto, se incluya en 
«el presupuesto general de gastos—

Art. 3°.—Comuniqúese, etc.—

Dado en la Sala de Sesiones de 
la H. Legislatura a dieciocho dias de 
mayo del año mil novecientos treinta 
y siete,—

J .  MATORRAS COSNEJO FLORENTINO M . SERREY
Pte. déla H C. dé DD. Pte. del H. Senado

M AR IA NO F. C O R N E J O ----- AD O L F O  a R a OZ.
Srio: de la H. C.deDD. —  Srio del H. Senado.-

P o r  T a n t o .-

E l  Gobernador de la P rovincia ,

D e c r e t a :

Art. í°.—Téngase por Ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publiquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

C. G o m é z  R in c ó n

Es copia:
FRANCISCO RANjEOA Q |

950—Salta, mayo 20 de 1 : T
P or  C u a n t o :

E l Senado y la Cámara de Diputa
dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con fuerza de \

L E  Y:

Art. Io.—Asígiiase a la Srta. Matilde 
Soliverez una pensión graciable de 
$ 150 (Ciento Cincuenta Pesos) men
suales por el término de cinco años 
como recompensa á los muchos años 
de servicios prestados a la Provincia 
como maestra de grado.—

Art. 2o.- Mientras dure la vigencia 
de esta ley, la señorita Matilde So- 
liverez, no tendrá derecho ala Jubi
lación extraordinaria que pudiera 
corresponderá por los servicios pres
tados.—

Art. 3°.—El gasto que origine esta 
ley se hará de Rentas Generales 
mientras no sea incluida en el presu
puesto general.—

Art. 4°.-r-Comuníquese, etc.—
, Dado en lá Sala de Sesiones de 
¡ la H. Legislatura a dieciocho dias de
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Mayo del año mil novecientos treinta 
y siete. -

J ;  MATORRAS CORNEJO ‘ FLORENTINO M . SERREY
Prete. de la H.C. de DD. Prete. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO . ADOLFO ARAOZ . 1
Srio de la H. C. de DD. —  Srio. del H. Senado

Por tanto:—

E l Gobernador de la Provincia,

D e  c r e t a :

Art. 1°.—Téngase por Ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro de 
leyes y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

' C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: »

FRANCISCO RANEA

L E Y N° 4 2 2

P o r  C u a n t o :

E l Senado y la Camara de Diputa
dos de la Provincia de Salta, Sancionan 
con Fuerza de

L E Y :

Art. i°.—Autorízase' el gasto de 
la suma de Un Mil Ciento Treinta 
y Cuatro Pesos Moneda Legal 
{$1.134—), en la cancelación a fa
vor de Don Said Gonorazky del 
importe total de las facturas que 
corren agregadas al expediente N°
1150—Letra G—936, originario del 
Ministerio de > Gobierno, y cuyos 
créditos corresponden al arreglo, 
reparación y tapizado de los muebles 
de la Sala de Sesiones de la H . 
Legislatura, y arreglos en dependen
cias de las Cámaras Legislativas, 
según detalle que se especifica en 
dichas facturas.—

Art. 20.—El gasto aútorizadó por 
esta Ley, .se realizará de . Rentas 
Generales ' con imputación a la 
misma.—

Art. 30.—Comuniqúese, etc..— 
Dada en la Sala de Sesiones de la

H . Legislatura a 20 de Mayo 
de 1937.—

J .  MATORRAS CORNEJO ALBERTO B. ROVALETTI. —  ‘
Pte. de la H* C de DD’ --—  Pte- del H* Senado-

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ 

Srio. d€ la H.C. de DD. Srio. del H. Senado—

Por Tanto:—

Ministerio de Gobierno, Justicia á 
Instrucción Pública.

Salta, Mayo 31 de 1937.—

Tengáse por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia.- ,

J u l io  F ig u e h o a  m e d in a —

Oficial Mayor de Gobierno

LEY N° 423

P o r  c u a n t o :

E l Senado y la Cámara, de Dipu
tados de la - Provincia de Salta, San
cionan con Fuerza de

L E Y .

Art. I o.— Concédese un crédito 
al Pocler Ejecutivo por la. suma de 
Cinco Mil Trescientos Ochenta 
Pesos Moneda Nacional de Curso 
Legal 5.380—), destinado a 

; cancelar el importe total a que as
cienda la adquisición del vestuario- 
de invierno para la oficialidad y : 
tropa de las Comisarías de Policía 

; Seccionales de la Capital, y capo- 
; tes para la oficialidad - del Cuerpo- 
de Bomberos dé' la Capital, de a- 
cuerdo al siguiente detalle:
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30, uniformes de invierno (traje 
y  gorra) para la oficialidad de las 
Comisarías Seccionales, a saber: 
Coriiisario Inspector, 2 Comisarios 
Seccionales, 4 Sub—Comisarios 
Seccionales, Inspector de Suma
riantes, 6 Oficiales Inspectores, 4 
Oficiales Meritorios, 6 Oficiales 
de Guardia y 6 Escribientes, á 

$ 45.—cada uniforme $ 1.350.— 
8 Capotes para la 

Oficialidad del Cuerpo 
de Bomberos, a saber:
J efe, 2o J efe, 2 T emen
tes y 4 Sub—Tenien
tes, á $ 35.—cada ca
pote $ 280.— 

150 Uniformes de 
invierno (traje y gorra) 
para los Sub —Oficiales 
y  Tropa de las Comisa
rías Seccionales, a sa
ber: 6 Sargentos I o, 6 
Sargentos, 6 Cabos I o, '* .
6 Cabos y 126 Agentes,
■á $ 25.—cada uniforme $ 3.750.-—

, $ 5.380.—

Art. 2o.—El gasto autorizado 
por esta Ley se realizará de Ren
tas Generales con imputación a la 
misma.

Art. 3o.—Comuniqúese, etc. 
Dada en la Sala de Sesiones áe 

la H. Legislatura a 20 de Mayo áe 
1937.

J .  MATORRAS CORNEJO A. B RO V AIyU M l . 

Fte. de la ,H. C. de DD.—- Pte. del H. Senado.-

MARIANO F. CORNEJO ---------- ADOLFO ARA§Z
Srio. de la H. C. de DD.— —  Srio del H. Senado

p o r  t a n t o :

Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública: ,

Salta, Mayo 31 de 1937.

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s ,  .

Es copia: J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

L E Y  N° 424

p o r  c u a n t o :

E l Senado y la Gámara de Diputados de la Provincia de S&ltâ  
Sancionan con Fuerza de L  E Y\

Art. I o.—Apruébase el Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos del Consejo Provincial de Salud Pública para el año de 
.1937, en la forma que a continuación se deternina:

Dirección General 
INCISO 1
Item i°.— (

1.—Presidente $ 800.—
2.—Secretario Administrativo « 300.—
3.—Jefe de Estadística « 250 .—
.4.—Encargada Mesa dé Entradas « 175.—
5.—Dos Escribientes a$ 150.—c/u. « 300.—
6̂. - Ordenanza c 110.—

$ 1.935.— $ 23,33.0,—
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Contaduría 
INCISO II
Item i°.—

1.—Contador
2.—Tenedor de Labros
3 .— TesoreroReceptor

Depósitos y Suministros 
INCISO III
Item i°.—

1 . — Encargado de Deposito y Sum inistro
2.—Auxiliar de i°. ,
3.—Auxiliar de 20.
4.—Peones

INCISO IV
Item i°.— 

i #— Inspector General Secretario  T écnico
2.—Inspector Veterinario
3 . — Ayudante Y eter. é Insp. Técn. é  Higienizador lech e1
4.—Peón de Servicio Veterinario
5.—Inspector de Farmacia
6.—Secretario
7.—Cinco Inspectores Reg. $ 150.-C/
8.—Escribientes
9.—Chauffeur 

Item 2o.—

Asistencia Pública 
INCISO V
Item i°.— \

1.—Director
2.—Tres Médicos de Guardia $ 380. c/t
3.—Seis Médicos de Consultorios 

$ 300.—c/u.
4.—Médico para nariz, garganta 

y oídos
5f—Odontólogo
6.—Jefe de Farmacia
7.—Secretario
8.—Escribiente de i°.
9.—Escribiente de 20.

10.—Ayudante de Farmacia
11.—3 Ayudantes de Farmacia #125 c/u,
12.—Dos Parteras á $ 100.—c/u
13.—Ayudante de Partera
14.— 2 Enfermaros o' enferm eras de i a. $ 120
15.— 2 Enfermeros o enferm eras de 2a. $  100

$ 400\--
'« • 200 —
« 250 . —

$ 850 . —

$

.

230 . —
« l 60 .-r-
« IO O .--
« 80 . --

$ 57°- —

r 500 .—
« 250 . —
« IS O .“
« 8O .—
« 300 . —
« 200 . —

. « 750 . —
« 15 0 .—
« IOO .—

s « 250 .—

. $ 2 •73?- —

$ 500 .—

1. « 1 . 140 . —

« 1 . 800 . —

« 250 . —
« 200 . —

300 . —
« 250 .—
c 15 0 . —
« 1 2 5 . —
« 15 0 . —

, « 375- —
« 200.—

8ó , —
. « 2 4 0 ,—^

200 . —

$ 10.200

6.840

$ 32*760.-
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16.—Tres Enfermeras de 3a. $ 8o.-c/u.
17.—Tres Chauffeurs a $ 100—c/u.
18.—Ordenanza
19.—Dos Peones de Farmacia $ 90.- c/ui
20. —Desinfectador
21.—6 Ayudante Desinfectador $ 90.- c/u 

Item 2o.—
1.—Para Gastos menores
2.—Para compra de nafta, aceite, re

puestos y reparaciones automóvil
3.—Para, compra de leche
4.—Para alquiler de local
5.—Para gastos de luz

Oficina Quimica 
INCISO VI

Item i°.—
—Director
—Secretario Químico de i°. 
—Químico de 20.
—Escribiente 
—Ordenanza 
,—Para gastos menores

1.
2 .
-3-

Laboratorio Clinico Bacteriológico 

INCISO VII
Item i 0.—

-Director «
-Ayudante «
-Preparador «

i.-
2. -
3..-
4.-
5*-
6.-

7-“

Lazareto 
INCISO VIH
Item i°.—

-Dos Enfermeros á $ 100.—c/u. 
-Para gastos de sostenimiento

Asistencia Médica de Campaña 

INCISO IX
Item.—1°.—

-Médico Jefe de servicio 
-Médicos Regionales $ 3 5 0 .—c/u. 
-Tres Médicos Regionales de 2 0. $  2 5 0  
-Tres Médicos adscriptos á $ 2 5 0 .-  
-Dos Guardas Sanitarios á $ 1 8 0 .-  
-Cinco Guardas Sanitarios á $ 1 5 0 . -  
—Ocbo Parte/as Enfer. ó Enfermeras j|¡ 8 0 .—  
-Chauffeur
-Para automóvil de servicio

240.—

300- — 
110.—
180.—
(120.—

'540- —

100.—

« 500.
€ 200.
« 250. 
*
« 8.650.— $ fcÍ03.800.-

Soo.
300.
200.
150.
110.
5°«

€ I . 3IO.

35o*
250.
120.

720;

200.
300;

5°°*

, 5°°* 
700.

75°-
75° • 
360.

75° > 
640. 
100.

15.720.

3.640.—

6 . 0 0 0 . —

5 -oocu-
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10.—Para compra de nafta, aceite, re
puestos y reparaciones de automóvil « 270. — 

Item 2o.—
Barraca Sanitaria de Molinos

1.—Cocinera < '« 30.—
2.—Para gastos de sostenimiento « 100.— 

It?m 30.—
1.— Para dotación de la Barraca

Sant. del Tala « - $ 500.—
2.—Cocinera $ 3°* —
3.—Para gastos de sostenimiento « 100.—

Item 4o.—
•

j .—I dóneo de Farmacia encg. del
Furgón « 180.—

*2.—Chauffer c 120.—
3.—Para reposición del material

sanitario $ 2.000.—
4.—Para compra de nafta, aceite

repuestos y reparaciones ambu
lancia sanitaria « *35° . —

« 5-730.— « 68.760.—

1
76.260.—

Gastos Generales

INCISO X
Item i°.—

i.—Para adquisición y composturas
de muebles, impresos, certifica
dos, franqueos, etc. « 35° .—

2.—Para compra.de medicamentos
y gastos de sanidad « 50.000.—

3.—Para viáticos y gastos de
movilidad « 1000.—

4.—Para alquiler de. casa « 260.—
5.—Para flete y acarreo « 100. — >
6.— Para gastos de luz « 60.—
7.—Servicio telefónico « 5o- —
8.—Para Caja de Jubilaciones y

Pensiones 1 « I45° ‘—
9.—Para vestuario del personal « « 5°° —

10.—Para eventuales « 15.660.—
11.—Para instalación y sostenimiento

de un Dispensario Antivenèreo « 30.000.—
€ 3,270.— « 39.240.—

« 135,400.—

Asistencia Médica Escolar

< INCISO XI
Item i°.—

1.—Médico Jefe de servicio « 350.— ¡
2.— Médico adscripto « 250.—
3.—Odontólogos á' $ 200.—c/u. (Dos) « 400.—
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4.—Visitador de Higiene Escolar « 150.—
5.-—Enfermeras « 80.—
6.—Para gastos de instalación $ 10.000.—
7.—rPara alquiler de casa « 110.—
8.—Para gastos menores « 70.—

« 1.410.— « 16.920.—

1 \ . « 26.920.—

Contribución al Sostenimiento 
de Instituciones Sanitarias

INCISO XII .
Item i°¿—

1.— Para Hospital del Milagro y
demás dependencias * « 6.020 — v

2.—Para Hospital de Campaña: 1 
Caf ayate «' 250.—
Metán . < « 25°- —

. Orán « 250.—
' Rosario de la FrQntera « 250.—

« 7.020.—, « 84.240.—.
Resumen

Dirección Qeneral « 23.220.—
Contaduría « 10,200.—
Depósitos y Suministros « 6.840.—
Inspección General de Higiene « 32.760.—
Asistencia Pública « 103.800.—
Oficina Quimica « 15.720.—
Laboratorio Clínico Bacterio-

* lógico « 8.640 —
Lazareto « 6.000.—
Asistencia Médica de Campaña « 76.260.— ,
Gastos Générales « 135.400.—
Asistencia Medica Escolar « 26.920.—
Contribución al Sost. de

Inst. Sanit. « 84.240,— << 530.000.—

Recursos
5% sobre 1.200.000.—explo
tación de minas de petróleo « 60.000.—
Renta atrasada de la Mu
nicipalidad de la Capital 10 % « 70.000.—
A porte de la Provincia « 3 7 0 .0 0 0 ,—
Contribución de la Municipa
lidad para el año 1936, 10 % 
sobre sus ingresos por concepto 
de impuestos municipales « 36.623.50 
Retribución de servicios pro- '
pios y otros recursos « 12 000.—

« 548.623.50

Resumen
Recursos Calculados , « 548.623.50
‘Gastos Presupuestados « 530.000.—

Diferencia $ 18.623.50
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Art. 2°.—Comuniqúese, etc.—1

Dada en la Honorable Legislatura a 20 de Mayo de 1937.—

J .  MATORRAS CORNEJO 

Presidente de la H. C. de DD.

MARIANO F . CORNEJO

Secretario dé la H. C. de DD.

ALBERTO B. ROVALETTI

Presidente del H. Senado

ADOLFO ARAOZ

Secretario del H. Senado

Por Tanto: t ' 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

Salta, Mayo 31 de 1937.—

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
pablíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.—

PATRON COSTAS
> / *

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA  
Oficial Mayor de Gobierno

Sección (Dinas
Salta, 19 de Mayo de 1937.

Y VISTOS: Las precedentes actuaciones, 
corrientes de fs. 48 a 68 de este Exp. N° 
516—letra Y, por las que consta que el 
perito—Inspector Auxiliar de Minas, Agri
mensor Hermann Pfister, con intervención 
del Juez de Paz Propietario de Tartagal 
(Oran), ha realizado las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento de la zona 
del presente permiso de exploraéión de pe
tróleo y demas hidrocarbui os fluidos, en 
una superficie de 1.003 Has. 8.531 m2. en 
el lugar denominado «Anta Muerta», Orán, 
departamento de esta Provincia, otorgado a 
favor de la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, de conformidad a 
lo dispuesto en resolución de fecha 5 de 
Diciembre de 1935, corriente de fs. 33 a 
54 vta. y de acuerdo a las instrucciones im
partidas a fs. 44 por la Dirección General 
de Obras Publicas de la Provincia, quien a 
fs. 69 y 70 informa que: El presente expe
diente ha venido para que se estudien las 
operaciones de mensura del pedimento de 
cateo N° 316 letra Y practicadas por el 
agrimensor don Hermann Pfister.—Habién
dose estudiado dichas operaciones cumple- 
rhe informar a Ud, lo siguiente: El pedimen

to de cateo mencionado según su concesión 
corriente a fs. 33, está formado por un 
rectángulo de> 416u, 90 m. de largo por  
2403,30 m. dé ancho; teniendo su costado 
norte un azimut astronómico de 109°30’; y eís 
punto medio de este costado se encuentra' 
a dos mil metros del pozo denominado N° 1 
Solazuti, medidos sobre una línea que par
tiendo del expresado pozo tiene un azimut 
de Í99°50\ En cumplimiento de las instruc
ciones dadas por esta oficina afs. 44, el 
perito al practicar la operación debió haber 
replanteado el croquis de fs. 2, el cual dá 
al pedimento la misma ubicación que le dá 
la (concesión de fs* 33.-A pesar de lo dicho 
anteriormente, del informe y plano presen
tados por el perito, resulta que tanto la ubi
cación del pedimento como la forma de éste* ' 
han sido modificados al practicarse la men
sura; modificación que resulta claramente 
en vista de que la concesión se refiere a 
un terreno de forma rectángula mientras 
que de la mensura,. el pedimento tiene la 
forma de un octógono.—Las variaciones in-. 
troducidas en la mensura resultan de lo 
siguiente: Al deslindarse el presente pedi
mento ya se encontraba trazado en el terre
no el perímetro del cateo 87—Y ' que ya 
habla sido mensurado. Comparando la ubi
cación que debió tener este pedimento 87—
Y en base a su mensura con la ubicación 
que el presente pedimento dá el croquis de 
fs. 2, resulta qt:e el límite Sud de aquel de
bió ser una fracción del límite Norte det
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presente y en tal forma que los esquineros 
¿sudestes 3? sudoeste del 87—Y, respectiva
mente se encontraren a iguales distancias 
de los esquineros noreste y noroeste del 
presente pedimento.—El agrimensor Pfister 
sin comprobar la ubicación del costado Sud 
del pedimento 87—Y a partir del expresado 
pozo N° 1 Solasuti, inicia la mensura en el 
esquinero sudeste de este pedimento; y al 
calcular la dirección del límite Sud la en
cuentra, según sus cálculos, errada en quin
ce minutos. Sin embargo de este error, a 
ese límite Sud le adopta como una fracción 
del limite norte del pedimento que de?linda,i 
y completa a este limite trazando desde 
los extremos de aquel las rectas 1—4p y 6 
10 con el azimut y longitudes, indicadas en 
el croquis de fs. 2; con este el costa'do nor
te del pedimento que mensuraba, en vez de 
ser una sola recta,^resultó una poligonal de 
tres lados. Desde los extremos de dicho-

• costado Norte, el perito ha trazado los cos
tados Este y Oeste del pedimento con los 
azimutes indicados en el croquis de fs. 2. Al 
costado Este le ha dado la longitud que le 
asigna dicho croquis; pero al costado Oeste, 
lo ha llevado hasta dar con la prolongación 
hacia el Oeste del límite Norte del cateo ya  ̂
deslindado 86—Y, resultando dicho costado 
con 10,20 m. más que lo que le asigna el 
mismo croquis. Al trazar el límite sud, el 
agrimensor Pfister parte desde el extremo 
por él fijado del costado Oeste, y sigue por 
dichas prolongación y limite norte del ca
teo 86-Y hasta el esquinei o noreste de este ca
teo; y desde el extremo del costado Este, lle
va con el azimut indicado en el croquis una 
recta que le resulta desplazada del límite 
norte del cateo 86—Y en diez y seis me
tros. Interpretando el perito que el cateo que 
mensuraba debía colindar con el 86-Y, com
pleta el límite Sud trazando la recta HP 27 
HP 28 del plano que va desde el esquinero 
noreste del cateo 86—Y paralelamente a los 
costados este y oeste del pedimento que 
ha mensurado. Habiéndose trazado en tal 
forma al límite Sud, resultó el estar consti
tuido por uña poligonal de tres lados en vez 
de ser una sola recta conforme sé indica en 
el croquis de fs. 2.—El Agrimensor Pfister 
con sus operaciones no ha constatado si el 
Ipunto que él ha tomado para iniciarlas se en- 

< contraba situado en el terreno de acuerdo a la 
ubicación que a ese punto le dá el croquis 
de fs. 2, ni ha considerado la situación que 
habrían tenido los límites por él trazado con 
relación a la mensura del cateo 86—Y, en 
caso de que hubiera adoptado como bien 
trazado el límite -sud del cateo 87—Y; cosas 
que se debieron haber tenido en cuenta de 
hacerlas, antes de modificar el perímetro 
indicado en el croquis de fs. 2 al cual se 
refiere la concesión de la autoridad minera. 
Con la modificación expresada la zona men
surada no afecta a otros pedimentos mine
ros* y la superficie resultante ha sobrepa

sado en 3 ha. 8551 m2. a la concedida que  
lo es de 1000 hectáreas. Este exceso, ert. 
relación a la superficie concedida,'es acep
table a juicio de esta Sección.—En vista de 
lo expresado mas arriba esta Sección opina  
que la aprobación de la presente mensura, 
requiere previamente que la autoridad mi
nera contemple la variación efectuada en la 
forma del pedimento y que el concesionario 
manifieste su conformidad definitiva, desdé 
el momento que si bien su representante ha 
firmado de conformidad él acta de termina
ción de las opieraciones en la que figura el 
cateo en la forma qué resultó de ellas, se 
reserva el derecho de verificar y observar 
las mismas.—Oficina, Abril 17 de 1937. tí. 
Arias—Director General de O. Públicas»; y 
atento a lo expresado por el perito a ’fs. 71 
y a lo manifestado por el representante d e 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Dr. Adol
fo Figueroa García en su escrito de fs. 75 , 
que antecede,' ’ .

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N ' 10.903.

r e s u e l v e :

Aprobar las operaciones de deslinde men
sura y amojonamiento de la zona del pre
sente permiso de exploración de petroleo y  
demas hidrocarburos fluidos, tramitado en 
Exp. N°316—Y—a favor de la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíf eros Fisca- - 
les, en una superficie de 1.003 has. 8531 m2., _ 
en el lugar denominado «Anta Muerta», 
Orán, departamento de esta Provincia, prac
ticadas por el perito—Inspector Auxiliar de 
Minas, Agrimensor Hermánn Pfister, co
rrientes de fs. 48 a 68 del citado expediente.

Líbrese cheque por la suma de $ 924,60 
m/nacional, sobre el Banco Provincial de 
Salta a la  orden del perito—Inspector Auxi
liar de Minas, Agrimensor Hermann Pfister 
y hágasele entrega dejándose constancia en 
autos.—

Regístrese las diligencias de las opera
ciones de mensura y amojonamiento de la 
zona de este permiso de exploración, corrien
tes de fs. 65 a 68 y vta., la presente reso-

I lución y su proveído en el libro «Registra 
de Exploraciones» de esta Dirección Gene
ral, de acuerdo a lo* dispuesto en el ArL
25 del Código de Minería.—

Notifíquese a las partes, pase a la Direc
ción General de Obras Públicas de la Pro
vincia a sus efectos y publíquese este au
to en el Boletín Oficial.—Repóngase el p a ^  
peí y dése testimonio, si se pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: ■

horacio  b . Figueroa
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Salta, 2 de Junio de 1937.

V VISTOS: Este Exp. N° 330 
letra T, de-solicitud de permiso 

de exploración de minerales de 
primera categoría, incluyendo hi
drocarburos fluidos y gaseosos, en  ̂
el lugar «Peña Parada»! Orán, de
partamento de está Provincia, pre
sentada por el Sr. Trygve Thon, 
con fecha 16 de Marzo de 1935, 
en escrito corriente a fs. 6; y.

C o n s id e r a n d o :

Que el solicitante Sr. Thon ha 
hecho abandono de los trámites 

>>del expediente, desde el 16 de 
Octubre de 1935, fecha de la ülti- , 
ma providencia, corriente a fs¡ 22 
y vta.; en consecuencia, haciendo 
efectivo lo dispuesto en el art. 16 
y 22 del Decreto, Reglamentario 
de fecha 12 de Setiembre de 1935 
y  atento a lo manifestado y solici
tado en el escrito que antecede, 
corriente a fs. 23, presentado por , 
el Dr. Lutz Witte, en su carácter 
de apoderado del Sr. Trygve Thon, 
personería acreditada en autos,

El Director General de Minas de 
da Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N° 10.903.—

R e s u e l v e :

Declarar caduca la solicitud de 
permiso de exploración y cateo de 
minerales de primera categoría, in
cluyendo hidrocarburos fluidos y 
gaseosos, en el lugar «Peña Para
da», Orán, Departamento de esta, 
Provincia, presentada por el Sr; 
Trygve Thon, con fecha 16 de 
Marzo de 1935, en escrito corrien
te a f̂s. 6 y vta. del Exp. N°. 330

—T.— Devuélv'asé el depòsito, im
porte, de la boleta N°. 2441, co
rriente a fs. 3, a cuyo efecto, líbre
se cheque por la suma de Cinco' 
Mil Pesos m/nacionai, sobre el. 
Banco Provincial de Salta a la ór- 
den del Dr. Lutz Witte y hágasele 
entrega, dejándose constancia en 
autos.

Tómese razón en los libros co
rrespondientes de esta Dirección 
General; dése vista al Señor Fis
cal de Gobierno y pase a la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia a sus efectos y publí- 
quese este auto en el Boletín Ofi
cial y agregúese un ejemplar.

/ Notífíquese y repóngase el papel..

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mi: o ,

H o r a c io  B. F ig u ero a

E D I C T O S

Por Francisco Peñalba Herrera 
J u d i c i a l

El dja 10 de Junio de 1937, a horas.
11, en Deán Funes 45, remataré con; 
las bases que en particular se determi
nan, dinero de contado, las siguien
tes propiedades ubicadas en Cerrillos,, 
bienes que le fueron adjudicados a 
Encarnación Yapura de Farfan, en el' 
juicio Sucesorio de su esposo Felipe 
Fárfan, a saber:

a) Casa y Sitio: sobre la calle 
Giiemes, dentro de los siguientes li
mites: Norte, cpn Juan Carrizo; Este,. 
con la misma propiedad; Sud, cora: 
Carmen Mendoza y Oéste, calle prin
cipal.—



B o l e t í n  O f i c i a l pàg- 3$

Base $ ’ 1.666,66 m/nv—

b) Casa Quinta' y rasttíjjb: ubicado 
sobre el camino viejo qué va'al Rtfsario 
de Lerma:—LÜrriitéferHíffexofí'M’ercedék':
G.' de Escudero, deVidida por lá - es- ' 
quina: dé‘Tejedaj.Süd, con'el camino' 
antes nombrado; ;Esté,! con'Eli¿a'y Mk- • 
rlár'Araoz* dé'Ruiz'y Oeste, con p ro 
piedad de'la'Sütesión'de-Felipe'Fár- 
fan;dividida1 por' un alambré, tejido.

Base $v 1.335,33 • m

c).. Casa: .de dos habitaciones; ubicada 
sobre el caminó viejo a Rosario de 
Lerma — Limites: Norte y Este,"con pro
piedad da lá Sucesión dé Felipe Farfan; , 
Oeste,, mu la viá.Ferro Carril a Alemania - 
y Sur, con el camino antés nombrado.

Basé 666.6 6 :fti/ri.—

e) íDerechos y -Acciones:- corres
pondiente; a. la bercera parte‘pro-indi- • 
visa> con el señorJulio Lescano, sobre 
’una., propiedad denominada Casa, ubi
cada .en la. Calle. Güemes, dentro los 
siguientesUimites:— Norte, con -DoIo- 
res"Villalba; - Sur, Sucesión de Fer
nando Rodriguez/— Este, finca-^El 
Colegio» de-Ricardo ¡Araoz y Oeste, 
calle principal.— •

Ba&e $ 333:33 m/n

Las>bases precedentes1 correspon
den :a. las dús terceras parte' de la 
avaluación .fiscal-:y. esta*'última,en la 
misma.rproporcióñ>' del valor1 indiviso 
queu le corresponde.', a1 Encarnación 
Yapura de Farta»i<-Seftati25' Co
misión?. 2%', de conformidad al siguen- 
te edicto: «Por.'disposición! del Señor1 
Jue¡z: de Primera; Instancia’ Doctor’ 
Guillermo de los Riós y como co
rrespondiente ali juicio sucesorio de 
Encarnación 'Yapura de Farfan, el 10 
de Junio de--1937, el, martiliero’ Fran
cisco1. Peñalba Herrera,- rematará los 
bienes.que .componen ! la hijuela de 
la causante y i que le fueron5 adjudi
cados en el ’ juicio: Sucesorio ' de su 
esposo i Felipe Farfan; con la'base de 
las dos'itercerasapartes de la avalua
ción. fiscal, previa públieacióri de

edictos por treinta días en el «El In
transigente»^ «La Montaña».—

Salta 28 de Abril de 1937

G i l b e r t o  m e n d e z

SECRETARIO. N° 3601

SUCESORIO :-El’señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nomi
nación Civil de esta Provincia, cita 
y emplazo por el término de treinta 
días, a los que se consideren con de
rechos a loá bienes dejádos por doña 
Lucila Austerlitz para que dentro de 
dicho, término los hagan' valer — 

Salta, Mayo 31 de 1937.—

* O scar M. Abaoz Alemán

Secretariö'. N° 3602

El sr. Juez enio Civil de í?. No-, 
minación, Dr. de los Rios, cita v em
plaza'por treinta días a los herederos 
y acreedores en la sucesión de don 
Pablo Méndez-,—

Salta, 31 de Mayo de 1937.—
N ° ' 3605

Por Arturo Salvatierra 

|ud i c i a r

Por disposición dèi Juez Civil Dr. 
Ríos y como correspondiente al jiiicio 
Ejecutivo Banco, dé lá Nación Ar
gentina vs. Herederos de Domingo 
Mendilarzú el 14 de Junio dél corrien
te año, horas 10 v 30, en el local del 
Banco Nación,* Mitre y Boulevard Bel- 
grano venderé con base de $ 9*333.33> 
los transfondos finca Tunalitó,' ubica
da en San José de Orquérá^ Dep'ar- 
taméüto Metan, dentro1 dé-lós^lífriités 
siguientes; ‘ Noi te, Ro¿alió'; Cuellár,' 
Sud; Andrés Cuelíá'r/'Éstey terrenos ' 
que- reservan' los vendedò'rès, Oeste, 
con' linea AguavBIarìcà11 ó- Yáco Yüra.» 
Seña 20

N°. 3604
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‘SUCESORIO;—Por disposición del 
Dr. G .r  . de los Ríos, Juez de Pri
mera Nominación en lo Civil, cítase 
por treinta días a los herederos y 
acreedores de la sucesión de Don 
Ramón Huertas, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por derecho.- 

Salta, Mayo 28 de 1937.—

• GILBERTO MENDEZ
SECRETARIO N° 3605

POR JOSE MARIA LE6ÜIZAMÓI .
JUDICIAL

Por disposición del Juez de Comer 
ció y como correspondiente á la eje* 
cución ,Matias Morey vs. Miguel Tar* 
talos, el 28 de Mayo del cte. año á 
las 17, en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé sin base un crédito por 
arriendos de*la finca Viñaco á cargo 
de Fermín Zuñiga.—

' , N° 3606

POR JOSE IMS LEGUIZAim 
Judicial

Por disposición del Juez de Comer- 
rio y como correspondiente á la eje
cución Banco Provincial vs. Adolfo 
Aramayo. el 9 de Junio del cte. año 
á las 17.cn mi escritorio Alberdi 323, 
venderé sin base una fidelería com
pleta, con todos sus maquinarias úti
les y enseres. —

N° 5607

EDICTO DE MINA.—Expediente 
N° 485 letra Y.—La Autoridad Minera 
de la Provincia notifica a los que se 
consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en la forma y 
dentro del término de ley que se ha 
presentado el siguiente escrito, el que 
con sus anotaciones y proveído dice 
asi:. Señor Director General de Mi

nas.—Adolfo Figueroa García, por la 
Dirección General ’ de Yacimientos- 
Petrolíferos Fiscales, en mérito del 
poder adjunto, constituyendo domicilio 
en Mitre 596, a V. S. digo: I.—Pido 
se tenga por acreditada mi personería, 
y por constituido mi domicilio. Siendo 
general el poder que acompaño,, so
licito su , desglose y devolución.- La 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales tiene su domicilio* 
en la Capital Federal, Paseo Colón 
N° 922.—II.—De acuerdo con instruc
ciones de mi mandante, solicito per
miso exclusivo para explorar en busca 
de petróleo y demás hidrocarburos 
fluidos una extensión de dos mil 
(2.000) hectáreas, vale decir, una uni
dad, situada en el lugar denominado 
Antas en la zona del rio Caraparí,. 
Departamento de Orán, la que tiene 
la forma de un rectángulo E—F- G—
H, cuya ubicación, con arreglo al pla
no que acompaño, es la siguiente: 
Partiendo del salto de agua existente 
en el rio Caraparí qué, según consta 
en el citado plano, es el medio de lá 
iniciación de la caída de agua El 
Chorro en el rio Caraparí a seis (6) 
kilómetros aproximadamente aguas 
arriba (al o.) del puente de Playa, 
Ancha, se medirán dos mil (2.000) 
metros con azimut doscientos setenta 
y ocho (278) grados y cinco mil (5.000) 
metros con azimut ocho (8) grados 
para llegar al vértice Sud—oeste del 
paraleiógramo designado en el plano 
adjunto con la letra E.— Desde este 
punto se medirán cinco mil (51000) 
metros con azimut ocho (8) grados 
para llegar al vértice G, desde aquí 
cuatro mil (4.000) metros con azimut 
noventa y ocho (98) grados para 
llegar al vértice H, desde aquí cinco 
mil (5.000) metros con azimut ciento 
ochenta y ocho (188) grados para 
llegar al vértice F y desde aquí cuatro 
mil (4.000) metros con azimut dos
cientos setenta y ocho (278) grados 
para llegar nuevamente'al vértice E, 
quedando cerrado en esta forma él 
perímetro del cateo solicitado Fundo 
este pedido en io dispuesto por los.,
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arts. 1 ° y 6o de la ley nacional
11. 668 y 25, 580 y concordantes del 
código de minería y en las demás 
disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes en esta provincia.—De con
formidad a lo dispuesto por el art.l°. 
del decreto provincial, de ' fecha Se
tiembre .12 dé 1955, presento esta 
solicitud por duplicado y pido que al 
original se le imprima el trámite re
glamentario y el duplicado mej sea 
devuelto con el cargo correspondien
te.—Asimismo, acompaño un plano en 
'doble ejemplar a fin de que se me 
devuelva ¡firmado, uno de ellos como 
parte integrante, deí presente estrilo. 
Acompaño también una boleta expe
dida por el Banco Provincial de Salta. 
En ella consta que se ha hecho el 
depósito por la suma de cinco mil 
pesos moneda nacional ($ 5.000 *%.) 
a la orden de, V. S. y a los efectos 
de lo dispuesto por el art. 15 del de
creto provincial de fecha Setiembre 
12 de 1955.—Con arreglo al art. 25 
del código de minería y reglamentos 
vigentes en ésta provincia manifiesto 
a V. S. que el terreno comprendido 
por esta zona de exploración no está 
cultivado, labrado ni cercado y que, 
segün los informes que ha podido 
recoger mi mandante, él es de pro
piedad fiscal. Sin embargo, para mayor 
seguridad en cuanto a la determina-* 
ción del dueño del suelo, pido que el 
Departamento Topográfico informe al 
respecto, teniendo en cuenta para 
•ello la documentación que obre en 
dicha Oficina.—Declaro también que 
mi mandante empleará, por lo menos, 
un aparato perforador «PensylVania» 
con capacidad perforante hasta 1500 
metros, con su dotación completa de 
herramientas y accesorios y el perso-

1 nal necesario para esta clase de tra
bajos.—En mérito de lo expuesto, pi
do al señor Director General de Mi
nas: 1) Se tengan por determinados 
los límites de esta zona de explora
ción y por efectuado el depósito de 
$ 5000 *%. en el Banco Provincial de 
Salta. 2) Se pase este expediente al. 
.Departamento Topográfico a los fines

prescriptos por el art. 5o del decreto 
provincial de fecha Setiembre 12 de 
1935 y para que dicha Oficina in
forme, además, respecto al dueño del 
suelo. 3) Hecha la notificación al 
dueño del suelo y las publicaciones 
ordenadas por el art. 25 del código 
de minería y cumplidos que sean los 
demás trámites reglamentarios, se 
conceda a mi mandante este permiso 
exclusivo de exploración de acuerdo 
con las disposiciones legales ya 
citadas.—Adolfo Figueroa García.— 
Recibido en mi Oficina hoy diez y 
siete de Abril de mil novecientos 
treinta y siete, siendo las diez horas 
y cuarenta y cinco minutos. Conste.— 
Figueroa.—Escribano de Minas.— Sal
ta 19 de Abril de 1937.—Por presen
tado, por domicilio el constituido y en 
mérito del testimonio de poder’ ge
neral que acompaña, téngase al Dr. 
Adolfo Figueroa García como repre
sentante de la Dirección Genéral de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
désele la participación que por ley le 
corresponde y devuelvásele el citado 
testimonio de poder, dejándose cons
tancia en autos.—Con la boletá N° ' 
2720 acompañada, agreguésela, tén
gase por efectuado el depósito de la 
suma de $ 5.000 m./nacional, de 
acuerdo a lo dispuesto en el’Art. 15 
del Decreto Reglamentario, de fecha
12 de Setiembre de 1935.—Para no
tificaciones en la Oficina, señálase 
los“Miércoles de cada semana o dia 
siguiente hábil, si fuere feriado.—De 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 
5o del mencionado decreto reglamen
tario, pasen estas actuaciones a la 
Dirección General de Obras Públicas,, 
de la Provincia a sus efectos.—No- 
tifiquese.—Outes.—El 20 de Abril de 
1937 notifiqué al Dr. A. Figueroa 
García la resolución que antecede 
recibió el poder presentado y firma.— 
Figueroa García.—T. De la Zerda.-- 
En igual fecha pasó a Dirección GraL. 
de O. Públicas.—T. De la Zerda — 
Señor Director: En el presente ex
pediente N° 485— Y se solicita para 
catear petroleo y demás hidrocarbu.
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ros fluidos una zona de ¿2.000 hectá
reas ubicada en el departamento • (le 
Oran en terrenos de propiedad fiscal 
que según los.,planos de .esta?Sección 
están libres.de .otros,pedimentos mi
neros.—La .zona que se tsolicita .está 
formada por un rectángulo.’de -.5.,000 
m. de largo.por 4.000-metros,,de an
cho,..cuya ubicación la indica el>iiíte- 
resado en:el croquis.de rfs. ¡i ?y .-en. el 
escrito de fs.:3.,y 4.—Con ..dichos 
datos.de ubicación > ésta - ̂ Sección ha 
inscripto el presante pedimento ,en ;el 
plañó minero y.én el libro.correspon
diente, bajoieliN0 deiorden.quinientos 
•treinta y tres (535).—Según f el. plano 
minero .el presente pedimento no se 
encuentra ¡'ubicado A meñoside .cinco 
•Kilómetros de'.alguna mina de hidro
carburos fluidos - en .producción .ni a 
menos de cincuenta ^Kilómetros ;del 
pozo descubridor de alguna ,rnina ‘de 
hidrocarburos fluidos „registrada.—Se 
acompaña un croquis ;en .el <que ŝe 
.indica la ubicación que el .presente 
pedimento ha resultado íener1 en ,el 
plano minero.—‘Salta, Abnil 23 .de 
1937.—N. Martearena.—‘Vuelva a -Di
rección Gral. de Minas.—Salta, Aferi! 
23 de 1937.—E. Arias.—̂ Director-.Ge
neral de O. Públicas.—Salta 5 de 
Mayo de 1937.—Visto lo informado a 
fs. 8 por la Dirección General de,Obras 
Públicas de la Provincia y lo mani
festado en el escrito que antecede 
por el representante de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, Dr Adolfo Fi
gueroa García, regístrese en el libro 
«Control de Pedimentos», el escrito 
de solicitud de fs. 3 a 4 y vta., con 
sus anotaciones y proveídos y pu- 
blíquese edictos en el diario «La Pro
vincia», en forma y por el término 
establecido en el Art. .25 del Código 
de Minería; todo de acuerdo a lo dis
puesto en el Art. 6o del Decreto Re
glamentario, de fecha 12 de Setiem
bre de 1935.—Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Oficina de 
la Escribanía dé Minas y notifíquese 
al propietario del suelo.— Notifíque
se,—Outes. -Salta, Mayo 10 de 1937. - 
Conforme a ía resolución que ante-

icede,:se ha registrado la misma y el. 
.escrito de fs. 3 a 4 y vta. con sus 
anotaciones y proveídos en el libro- 
iControl de Pedimentos Ny 2.del folio 

. .270 al 272.r— C.onste.— Figueroa. —
_1 Escribano de Minas. —

'Lo=que el ¡suscrito Escribano ide. 
-jyiinas, hace saber a ?sus ..efectos

Sált3, Mayo 29* de '1937.—

' HQRACiO .B-'FIGUEROA

>Bs$rih.aj|0 .N1013608

Edicto 4e ¡¡Vlioa.-H Expediente N° 
■486: letra Y.—:La autoridad Minera 
.de ;la ¡Provincia mitifica « los .que %s.e 
(Consideren con algún .derfecho -;para, 
¡que lo'hpgan valer .en. ila (forma y 
¡dentro .del t̂érmino ide ley -.que ¿se ha 
¿presentado el siguiente -escrito, el que 
con ísws anotaciones y proveídos :dice 
tasi::Seño.r (Director Genecal.-de Mi-' 
»nas. Adolfo :Figueroa '.García, por la 
iDireceión General de Yacimientos. 
cRetrolíf.eriOS Fiscales, -en mèrito del 
.poder adjunto, constituyendo domici
lio en Mitre 396, a V.S. digo: 1. 
Pido se tenga por acreditada mi per- 
•s.oneria ,y por ^constituido mi domici
lio Siendo general el poder que 
acompaño,1 solicito su desglose y de
volución.—La Dirección Genera! de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales tie
ne su domicilio en la Capital Federal, 
Paseo Colon N° 922 11. De acuerdo 
con instrucciones de mi mandante 
solicito permiso exclusivo para explo
rar en, busca de petroleo y demás 
hidrocarburos fluidos una extensión 
de dos mil (2.000) hectáreas, vale 
decir, una unidad, situada en el lugar 
denominado Caraparí, en la zona del 
rio del mismo nombre, departamento 
de Orán, la que-tiene la forma de un 
rectángulo A—E—F—B, cuya ubica
ción, con arreglo al plano que acom
paño, es la siguiente: Partiendo del 
salto de agua existente en el rio 
Caraparí que, según consta en el 
citado plan,o, es el 'medio- de la ini
ciación de la caída de agua de. El



B o l e t í n  O ^ ic iA t Pá£. 3'7

Chorro en el rio Caraparí a seis (6) 
kilómetros aproximadamente aguas 
arriba (al O) del puente de Raya 
Ancha, Sé medirán dos mil (2.000) me
tros con azimut doscientos setenta y 
ocho (278) grados para llegara! Vér
tice Sud—Oeste del paralelógramo 
designado en el plañó adjunto con la 
lètta A. De este punto se medirán 
cinco mil (5000) metros con azimut, 
ocho (8) grados para llegar al vértice 
E, desde aquí cuatro mil metros (4000) 
con azimut noventa y ocho (98) gra
dos para llegar. al vértice F, desde 
a<|uí cinco mil (5000) metros con 
■azimut ciento ochenta y ocho (188) 
grados para llegar al vértice B y des
de aquí cuatro mil (4000) metros con 
azimut doscientos setenta y ocho 
(278) grados para llegar nuevamente 
al vértice A, quedando cerrado en 
esta forma el perímetro del cateo so
licitado.—Fundo este pedido en lo 
dispuesto por ios arts. 1 y 6 de la ley 
níacioíiaH'1.668 y 25, 380 y concordan
tes del código dé minería y en las de- 
íftás disposiciones légales y reglamen
tarias vigentes en esta provincia.— 
De conformidad a lo dispuesto por 
el art. Io dèi decreto provincial de 
fecha Setiembre 12 de 1935, presento 
esta solicitud por duplicado y pido 
que al original se le imprima el trá
mite reglamentario y el duplicado me 
sea devuelto con el cargo corres
pondiente. Asimismo, acompaño *un 
plano en doble ejemplar a fin de -que 
se me devuelva firmado uno de ellos 
como parte integrante del presente 
escrito. Acompaño también una bole
ta expedida por el Banco Provincial 
de Salta. En ella consta que ,se ha 
hecho depósito por la suma de cinco 
mil pesos moneda nacional ($ 5.000 
m/n.) a la orden de V.S. y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 15 
del decreto provincial de fecha Se
tiembre 12 de 1935.—Con arreglo al 
art. 23 del código de minería y re
glamentos Vigentes en esta provincia 
manifiesto a V.S. que el terreno 
comprendido por esta zona de explo
ración nò está cultivado, labrado ni

cercado y que, según los informes 
que ha podido recoger mi mandante, 
él es de propiedad fiscal.— Sin em
bargo, para mayor seguridad en cuan
to a la determinación del dueño del 
suelo, pido que el Departamento Ta- 
pográfico informe al respecto, tenien
do en cuenta para ello la documen
tación que obre en dicha Oficina.— 
Declaro también que mi mandante 
empleará, por lo menos, un aparato 
perforador »PensylVania» con capaci
dad perforante hasta 1.500 metros, 
con su dotación completa de herra
mientas y accesorios y el personal 
necesario para esta clase de trabajos. 
En mérito de lo expuesto,. pido al 
señor Director General de Min.as: 1) 
Se tenga por determinados los límites 
de esta zona de exploración y por 
efectuado el depósito de $ 5.000 tn/n. 
en el Banco Provincial de Salta.— 2) 
Se pase este expediente al Departa
mento Topográfico a los fines pres
critos ,por el art 5 ¡del .decreto 
provincial de fecha Setiembre 12. de 
1935 ¡y para que dicha Oficina infor
me, .además, respecto al dueño del 
suelo.—3) Hecho el registro, la no- 
tificación.al dueñodel suelo y .las Publi
caciones ordenadas por .el art .25 del 
código de minería y cumplidos que sea 
los demás trámites reglameularios, se 
conceda a mi mandante este permiso 
exclusivo de. exploración de acuerdo 
con las .disposiciones legales ya . cita
das.— Adolfo Figueroa García — 
Recibido hoy diez y siete de Abril 
de mil novecientos treinta y siete, 
siendo las diez ‘horas/y cuarenta y 
cinco minutos. Conste.— Figueroa.— 
Escribano :de Minas.— Salta 19 de 
Abril de 1937.— Por, presentado, por 
domicilio el constituido y en mérito 
del testimonio de poder general que 
acompaña, téngase al Dr. Adolfo Fi
gueroa García como representante de 
la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, désele la parti
cipación que; por la .ley le correspon
de y devuelvásele el citado testimo
nio de poder, dejándose constancia 
en autos.— Con la boleta N' 2718
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acompañada, ágreguésela, téngase por 
efectuado el depósito de lá suma de 
$ 5.000 m/nacional, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 15 del Decreto 
Reglamentario, de fecha 12 de Setiem
bre de 1935.— Para notificaciones en 
la Oficina, señálase los Miércoles de 
cada semana o día siguiente hábil, 
si fuere feriado*— De conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 5° del mencio
nado decreto reglamentario, pasen es
tas actuaciones a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provin
cia a sus efectos.- Notifíquese.— 
Outes.— El 20 de Abril de 1937 no
tifiqué al Dr. A. Figueroa García la 
resolución que antecede y recibió el 
poder presentado y firma.— Figue
roa García.— T. De la Zerda.— En 
igual fecha pasó a Dirección Gral. de 
O, Públicas. T. De la Zerda.— Sr. 
Director: En el presente expediente 
N - 486- Y se solicita para catear 
petróleo y demás hidrocarburos flui
dos una zoíia de 2.000 hectáreas ubi
cada en el departamento de Orán en 
terrenos de propiedad fiscal que se
gún los planos de esta Sección es
tán libres de otros pedimentos mine
ros.— La zona que se solicita está 
formada por un rectángulo de 5000 
mts. de largo por 4.000 mts. de an
cho, cuya ubicación la indica el inte
resado en el croquis de fs. 1 y en el 
escrito de fs. 3 y 4.— Con dichos da
tos de ubicación esta Sección ha ins
cripto el presente pedimento en el 
plano minero y en el libro corres
pondiente bajo el N- de orden qui
nientos treinta y cuatro (534).— Se
gún el plano minero el presente pe
dimento no se encuentra ubicado a 
menos de cinco kilómetros de1 algu
na mina de hidrocarburos fluidos en 
producción ni a meónos de cincuenta 
kilómetros del pozo descubridor de 
alguna mina de hidrocarburos fluidos 
registrada.— Se acompaña un cro
quis en el que se indica la ubicación 
<jue él presente pedimento ha resulta- 
cío tener en el plano minero.— Salta, 
Abril 23 de 1937. N. Martearena.— 
Vúelva a Dirección Grál. de Minas.—

Salta, Abril 23 de, 1937.— E. Arias.— 
Director General, de O. Públicas.— 
Salta 10 de Mayo de 1937.-- Vista
lo informado a fs. 8 por la Dirección 
General de Obras. Públicas de la 
Provincia y lo manifestado por el re
presentante de Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales, Dr. Adolfo Figueroa 

■■ G(arcía, en el escrito que antecede,
| regístrese en el libro «Control de Pe

dimentos», el escrito de solicitud de 
: fs. 3 a 4 y vta., con sus anotaciones.

y proveídos y publíquese edictos en 
; el diario «El Norte», en forma y por 

el término establecido en el Arf 25 
. del Código de Minería; todo de acuer
do a lo dispuesto en el Art. 6o det 
Decreto Reglamentario, de fecha 12 
de Setiembre de 1935.— Coloqúese 
aviso de citación en el portal de la 
Oficina de la Escribanía de Minas y’ 
notifíquese al propietario del suelo.— 
Notifíquese.— Outes.— Salta, Mayo
13 de 1937. Conforme a la resolución 
que antecede, se ha registrado la 
misma y el escrito de fs 3 a 4 y vta_ 
con sus anotaciones y proveído en el 
libro Control de Pedimentos N: 2 
del folio 275 al 277. Conste. Figue
roa.— Escribano de Minas.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.—

Salta, Mayo 29 de 1957.— ,

3 HORACIO B. FIGUEROA

; Escribano N® 3609

EDICTO de Mina.— Expediente N* 
487 letra Y.—La Autoridad Minera 
de la Provincia notifica a los que se 
consideren con algún derecho fiara 
que lo hagan valer en la forma y 
dentro del término de ley que se 
ha presentado el siguiente escrito, el 
que con sus anotaciones y proveídos 
dice así: Señor Director General de 
Minas. Adolfo Figueroa García, por 
la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en mèrito del 
poder adjunto, constituyendo domi
cilio en .Mitre 396, a V .S . * digo: 1.,

- Pido setenga por acreditada mi per
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sonería y por constituido mi dómicilió 
hiendo general el poder que acompa 
ño, solicitó su desglose y devolución, 
L,a Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales tiene su domi- 
cilo en la  Capital Federal, Paseo 
Colón N* 922. ri. De acuerdo con 
instrucciones de mi mandante, solici-. 
to permiso exclusivo para explorar 
en busca de petróleo y demás hidro
carburos fl&ídos una extensión de dos 
mil (2.000) hectáreas, vale decir, una 

. uniead. situada en eí lugar denomi
nado Itangüe en la Zona dél río Ca- 
T a p a r i departamento de Orán, la que 
tiene la forma de un rectángulo A— 
B —C—D, cuya ubicación, con arre
glo al plano que acompaño, es la si- 
guinnte: Partiendo del salto de a g u a  

existente en el río Caraparí que, se- 
-gún consta en el citado plano, es el 
medio de la iniciación de la caída de 
agua de El Chorro en el río Cara- 
parí a seis (6) kilómetros aproxima
damente aguas arriba (al O) del 
puente de Playa Ancha, se medirá 

-dos mil (2000) metros con azimut 
doscientos setenta y ocho (278) grados 
para llegar al vértice Noroeste .del 
paralelogramo designado en el plano 
adjunto con la letra A. Desde este 
puente se medirán cuatro mil (4000) 
metros con azimut noventa y ocho 
*(98) grados para l le g a r  al vértice B, 
desde. aquí cinco mil (5000  ̂ metros 
con azimut ciento ochenta y ocho 
•grados (188) para llegar al vértice C, 
desde aquí cuatro mil (4000) metros 
con azimut doscientos setenta y ocho 
{278) grados para llegar al vértice 
D y desde aquí cinco mil (5000) me
tros con azimut ocho (8) grados pa
ra, llégar nuevamente al vértice A, 
quedando cerrado en esta forma iel 
perímetro del cateo solicitado. Fundo 

-este pedido en lo dispuesto por los 
arts. 1 y 6 de la ley nacional 11668 
y 23, 380 y concordantes del Código 
de minería y en las demás disposi
ciones legales y reglamentarias vigen
tes en esta provincia.—

De conformidad a lo dispuesto? por 
*el art. defl decreto provincial de

fecha Setiembre 12 de 1935, presen
to esta solicitud por duplicado y pido 
que al original se le imprima el trá
mite reglamentario y el duplicado 
me sea devuelto con el cargó co
rrespondiente. Asimismo, acompaño 
un plano en doble ejemplar a fin de 
que se me devuelva firmado uno de 
ellos como parte integrante del pre
sente escrito. Acompaño también una 
boleta expedida por el Banco Provin- 
ciál de Salta, En ella consta que se 
ha hecho el defpósito por ¡a suma de 
cinco mil pesos moneda nacional 
(5.000 m/n.) a la orden de V.S. y a 
los efectos de ló dispuesto en el ant* 
15 dél decreto provincial de Afecha 
Setiembre 12 de 1935,—Con arreglo 
al art. 23 del código de ^minería y 
reglamentos vigentes en esta pro
vincia manifiesto a V.S. que el te
rreno comprendido por esta zona de 
exploración no está cultivado, labra
do ni cercado y que, según los in
formes que ha podido recoger mi 
mandante, él es de propiedad fiscal. 
Sin embargo, para mayor seguridad 
en cuanto a la determinación del 
dueño del suelo, pido que el Depar
tamento Topográfico informe al res
pecto, teniendo en cuenta para ello 
la documentación que obre en dicha 
Oficina. Declaro también que mi man
dante empleará, por lo menos, un 
aparato perforador «Pensylvania» con 
capacidad perforante hasta 1.500* me
tros, con su dotación completa de 
herramientas y accesorios y el per
sonal necesario para esta clase de 
trabajos—En mérito de lo expuesto, 
pido al señor Director General de Mi
nas: 1) Se tengan por determinados 
los limites de esta zona de explora
ción y por efectuado el depósito de 
$ 5.000 m/n. en el Banco Provincial 
de Salta. 2) Se pase este expediente 
al Departamento Topográfico a los 
fines prescriptos por el art. 5 del de
creto provincial de fecha Setiembre 
12 de 1935 y para que dicha Oficina 
informe, además, respecto ál r ueño 
del suelo. 3) Hecho el registro, la n"c-v 
tificación al dueño del suelo y las pu-
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bücaciones ordenadas por el art. 25 
del código de minería y cumplidos 
que sean los demás trámites regla
mentarios, se conceda a mi mandan
te este permiso exclusivo de explo
ración de acuerdo con las dispo
siciones legales ya citadas *---

Adolfo Figueroa García.—Recibido 
en mi Oficina hoy diez y siete de 
Abril de mil -novecientos treinta y 
siete, siendo tas diez horas y cuaren
ta y cinco minutos,—Conste.—Fi
gueroa.—Escribano de Minas.— Salta, 
19 de Abril de *93,7..—.Por presenta
do, por domicilio el constituido y ea 
mérito del testimonio de ¿poder ge
neral que acompaña, téngase al Dr. 
Adolfo Figueroa García como repre
sentante de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, dé
sele la participación tque ;por ley le 
corresponde y devuélvasele el citado 
testimonió de poder, dejándose cons
tancia en autos.—Con )a boleta N° 
2719 acompañada, ágreguésela, *tén- v 
gase por efectuado el depósito de la 
suma de $ .5.000 m./nacional, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 15 
del Decreto Reglamentario,, de fecha 
12 de Setiembre de 1935.—Para no
tificaciones en la Oficina, señálaselos 
Miércoles de cada semana o día si
guiente hábil, si fuere feriado.—De 
conformidad a lo dispuesto en el Art.
5o del mencionado decreto reglamen
tario, pasen estas actuaciones a la 
Dirección General de Obras Publicas 
de la Provincia a sus -efectos,— No
tifíquese.— Outes.—El 20, de Abril 
de 1937 notifique al Dr. A. Figueroa 
García la resolución que antecede y 
recibió el poder presentado y firma. - 
Figueroa Garcia.—T. De la. Zerda.— 
En igual fecha pasó a Direcion Grál. 
ríe  * O. Públicas. -T. ? De la . Zerda.—
S ñor Director: En .el -presenté ex
pediente N° 487—* Y se solicita para 
catear; petróleo y demás hidrocarbu
ros fluidos una zona * de. 2.000 hec
táreas''ubicada en el departamento de 
Orán en terrenos de t propieda. fiscal 
que según los planos’deresta Sección 
están - libres de c¡ tros ypedimen tos mi

neros.—La zona que se solicita está 

formada por un rectángulo de 5.0Ó0 

m. de largo por 4.000 metros de an

cho, cuya ubicación la indica el in

teresado en el croquis de fs. 1 y en 

el escrito de fs. 3 y 4.— Con dichos 

datos de .ubicación esta .Sección ha 
inscripto el presente pedimento en el' 
plano minero y en el libro corres
pondiente bajo el N* de orden qui
nientos treinta y cinco (§35)^-Segúsi 
el plano minero -el presente pedimen
to .no se encuentra ubicado a menos 
de cinco Kilómetros de álguna mina 
de hidrocarburos íluídos en produc
ción ni a menas de ¿cincuenta kiló
metros del pozo descubridor de al
guna mina de hidrocarburos fluidos 
registrada.—Se racompaña un .croquis 
en ;el que .se indica :1a ubicación que 
el presente pedimento ha resultado 
tener *en el plano minero.—Salta,; 
Abril :23 de 1937*—N* Martiarena.— 
Vuelva ,a-Dirección Grall de Minas. 
Salta, Abril .23 de 1937.—E. Arias. 
Director » General de O. Públicas.-r- 
Salta *10 de .Mayo de 1937.—Visto lo 
informado a fs. 8 por la Dirección 
General, de Obras Públicas de la Pro
vincia y lo manifestado en. el escrito 
que, antecede por el representante de 
Yacimientos Petrolíferos.Fiscales, Dr.. 
Adolfo Figueroa García, regístrese 
en el libro «Control de Pedimentos», 
el escrito de solicitud de"fs. 3 a 4 y 
vta., con sus anotaciones y proveídos, 
y públíquese edictos en el diario 
«Setiembre», en forma y por el tér
mino establecido en el Art. 25 del 
Código de Minería; todo de acuerdo 
a lo dispuesto en el Art. 6o del De
creto ¡Reglamentario, de fecha 12 
de Setiembre de 1935.—-Coloqúese 
aviso:‘de citación, en el portal de la 
Oficina de ;la Escribanía de Minas.y 
notifíquese.*al propietario del,suelo.— 
Njotifíquese^—rOutes.—Sal;ta; Mayo 13 . 
de 1937.—¿Conforme a la resolución 
que íaatecede se'ha registrado ,1a 
misma y el escrito tée fs. 3 /a 4 ty 
v¿a. con sus- anotaciones y . proveídos 
en el libros Control de Pedimento Nc*
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2 del folio 273 . al 375.—Conste.— 
JFigueroa.—Escribano de Minas.— 

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos. Sa;lta, 
29 de Mayo de 1937.—

H o r a c io  B. F ig u e r o a

Escribano N° 5610

P o r Ernesto Cam pilongo
Judicial

Por disposición del Juzgado de 
Comercio en ejecución Manuel Con- 
dorí vs. Cirilo Tabarcachi, el 7 de 
Junio de 1937 a horas 16 y 30 en el 
Bar La Vasconia calle España y Mi- \ 
tre de esta Ciudad venderé en rema
te, sin base la síguienté partida de 
ganado: ^

t 7 vacas con cria
3 vacas sin cria
4 novillos de dos años
2 bueyes mansos
1 torito de un año

N° 3611

Edictos Judiciales
/

, El Señor Juez de Paz Letrado 
Doctor López Echenique, Secretaría 
Soler, en el juicio Reconocimiento de 
firma David Abramovich, contra Teo
doro Ruíz, ha dictado providencia queN 
copiada literalmente dice: «Salta Ma
yo 29 de 1937».— SE RESUELVE: 
Llevese adelante la presente ejecución 
hasta hacerse trance y remate de los 
bienes embargados con costas.- No- 
tífiquese 1% sentencia por edicto du
rante tres dias en los Diarios «El In
transigente y Nueva Epoca y una vez 
en el Boletín Oficial».—Art. 460 del 
'Cod. de Pts.—Salta, Junio i°  de 1937

JUAN SOLER

N° 3612

DESLINDE:-—Habiéndose presentad 
do el señor Hermann Pfister solicitáis 
do deslinde, mensura y amojonamien^ 
to de un fondo ubicado en ¿1 Depar-« 
tamento de La Caldera, jurisdiccióa 
de esta Provincia, denominada «La 
Helvecia» antes «Calderilla» con los 
siguientes límites:— al Norte, con 
propiedad de Augusto Regis; al Sud 
con propiedad de don Genaro Molina 
al Naciente con los herederos de don 
Pedro Valencia y al Poniente con el 
Rio de La Caldera, el Señor Juez de 
i a Instancia y i a. Nom. en lo Civil; 
Dr. Guillermo F. de los Ríos, que 
entiende en ía causa, ha dictado el 
siguiente auto: — Salta, Abril 10 de 
*937 •—Atento lo solicitado a fs. 15 
y aclaración que antecede, encontrán
dose así llenados los extremos del 
art. 570 del C. de Pts., practíquese 
por el perito propuesto, agrimensor 
Don Jorge de Bancarel, lás operacio
nes de deslinde, mensura y ‘amojo
namiento del inmueble «La Helvecia» 
antes «La Calderilla» individualizada 
a fs. 15, con los límites actuales ex
presados a fs. 17 y sea previa publi
cación de edictos durante treinta dias 
en los diarios El INTRANSIGENTE 
y «El Pueblo», designación' que se 
hace de oficio, y por una vez en el 
Boletín Oficial, haciéndose saber la 
operación que va a practicarse, los 
linderos de la finca y de más circuns
tancias del art. 474 del C. de Pts.-i- 
Posesiónese del cargo al perito.— 
Señálase los lunes y jueyes o el día 
siguiente hábil 4n caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría .— 
DE LOS RIOS—Lo que el suscrito 
secretario, hace saber a los interesa-  ̂
dos a Nlos fines que hubiere lugar.—- 
Salta Abril 13 de 1937.—

GILBERTO MENDEZ 

Escribano Secretario N° 561&;

Pop Francisco Peñalba Herrera 
Remate Fiscal

El arrendamiento para explotar por 
el término de 5 años el bosque exis~
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tente en una .extensión de 5.000 cin- i 
'co‘ fnil •h¡éci»fetó5‘d¥.1á'í!ífac¿ión,'''lie ■ 
‘ tierras fiscales denominadás ̂ Denün.cia ; 
Sarávia», ubicada en el Departamento 
de Orán, de esta Provincia.

BASE DE VENTA: i  4.000.oo m/n. 
El día Martes 15 de Jimio, a horas

11 en punto,—en Deán.Funes n 45.— 
De conformidad còri lo dispuesto 

por el Superior Gobierno de la Pro
vincia, según’ decreto de fecha 26 del 
corriente mes de Máyo, dictado en el 
Expediente administrativo del Minis
terio de Hacienda, Obras, Públicas y 
Fomento, N° 3006,' iètra W, promovi
do por los señores Wagner y Hoff- 
man; el día Martes 15 de Junio de 
1937, a horas 11 en punto, en mi 
escritorio calle Deán Funes n° 45, 
donde estará mi bandera, remataré 
en pública subasta, con la base de 
Cuatro mil pesos moneda nacional, 
el arrendamiento por el término de 
cinco ..años para explotar el bosque 
existente de una fracción de cinco mil 
hectáreas, parte integrante de la Frac
ción de Tierras Fiscales denominada 
«Denuncia Sarayia», comprendida den
tro de los siguientes limites:

Norte y Sur, terrenos fiscales dé la 
misma ’fracción; Este, propiedad de 
Manuel Flores y Oeste con el Río 
Pescado.—

CONDICIONES DE VENTA:
El adquirente deberá respetar los 

terrenos ocupados con viviendas y 
sembradíos de arrendatarios de la Pro
vincia que en la actualidad se encuen 
tran en este lote y los que hubiereny 
en el futuro.

El precio del arrendamiento.deberá 
abonarse en la Tesorería General de 
la Provincia, en seis cuotas iguales 
pagaderas por semestre adelantados, 
a partir de'la fecha del decreto que 
aprueba el remate y el pago de las 
cuotas restantes deberá efectuarse 
dentro de los primeros cinco días en • 
que empiece , cada semestre. En de
fecto del pago a efectuarse dentro 
de los plazos establecidos el Poder 
Ejecutivo, declarará rescindido el 
arrendamiento y el comprador perderá

todo derecho a las cuotas ya abona- 
" dás, ^ebiéndo cesar la explotación del 
bosque, desalojar el Campo dentro de 
los tres dias de la fecha del decreto 
de rescisión, perdiendo a favor de la 
Provincia la suma correspondiente a 
la garantía.— •

Antes de iniciar la explotación del 
-bosque, el arrendatario deberá reali
zar a su costo el trazado de las pica
das limítrofes del lote arrendado, de 
acuerdo a las instruciones que le im
partirá Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia. El arrenda
tario podrá explotar el bosqué durante 
cinco años desde lá fecha en que la 
Dirección General de Obras Públicas 
apruebe el trazado de las picadas 
limítrofes'.—

Vencido el término de cinco años 
de duración del arrendamiento deberá 
cesar la explotación, desalojar el cam- < 
po, quedando las mejoras que hubiera 
introducido en beneficio de la Pro
vincia.

En el acto del remate, el arrenda, 
tario ofrecerá garantía por la mitad 
dél precio en que se haya adjudicado 
el arrendamiento, la que será a satis- 
fáccióh del Poder Ejecutivo. En el 
acto de la adjudicación el comprador 
oblará como seña y a cuenta de la 
compra el 30 por ciento del importe 
de la primera cuota. Comisión: se 
aplicará por la Ley de Arancel, a car
go del comprador. Por más datos y , 
referencias al suscrito.—Salta, 29 de 
Mayo de 1937.

I
F rancisco  Peñ a lb a  H e r r e r a  

Martiliero

Edicto de citación para Expro
piación de Terrenos en esta Ciudad 
Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia de Salta.—

En cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos i°, 2 o y 3° de la 
Ley de Expropiación N° 253 de 
fecha i°  de Octubre de 1935 y con
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pty e|4.Q¿> * % la Ley .General de Expro- 
' ^píaciQÓ N° 133 de fecha' 4 de Junio 

d é  ,.i,9 3 4 ) se hace saber a todos los 
que /se, consideren con derechos sobre 
los terrenos situados en la parte 
Norte de esta Ciudad de Salta con 
extensión de 264 metros de Sud a 

-norte por 404 metros de este a Oeste, 
formados por las manzanas N° 51,
8, 16, 57, 7 y 15 y las calles que 
separarí a aquellas entre si, todo lo 
cuál en conjunto colindé: por el norte, 
con la Avenida General José Félix 
Uriburu; por el sud, con la calle 
Aniceto Latorre; por el este, la calle 
General Álvear y por el oeste, con 
la cálle Martín Cornejo, que se va 
a proceder a la ejecución de la citada 
ley de expropiación 253, y se les 
invita a acogerse al procedimiento 
administrativo que se determina en 
la ley 133, bajo apercibimiento ^de 
proceder se por vía judicial si no 
pronunciaran una manifestación ex
presa al respecto hasta el día 
veinticinco de Junio del presente 
ano,mil novecientos treinta y siete.— 
,> Los interesados, que se consideren 
con derecho sobre f el inmueble a 
expropiarse, deberán presentarse 
personalmente o por medio de man
datario con poder otorgado • ante 
escribano público' con facultades 
expresas y suficientes para /intervenir 
eíi el respectivo expediente sobre 
expropiación, en horas hábiles en las 
oficinas de la Dirección General de 
Obras Publicas de la Provincia, que 
lo son de Lunes a Viernes de 13 a 18 
y Sábados de 9 a 12, hasta la fecha 
indicada, con.los títulos o instrumen

tos qué acrediten su derecho respecto 
a los expresados terrenos a expro 
piarse. Se hace saber que, según les 
antecedentes que obran en la Direc
ción General de Obras Públicas, los 
propietarios de algunas fracciones 
de esos terrenos serían los siguientes: 
Bernardo Austerlitz, Ramón Espi
nosa, Pedro Mamaní, Luis Martorell, 
Ramón y Waldina Soto, Gerardo 
Carrasco, Petrona Ritzer de Riche- 
bacher, Pedro Baldi Hnos., Convento. 
San Alfonso, Costantino . Ermacora, 
Salomón A. Lañad, Juan P. Cáttaneo, 
Colegio de Santa Rosa, Carmen O. 
de Tedin, Convento jde San Diego 
o San Francisco, Avelino Figueroa, 
María Eugenia Dávalos, Ana Dáva 
los de López, José Cintioné, Fran
cisco Lico y Francisco Urquiza, José 
M. Cardozo, Francisco Moschetti & 
Cía., Francisco M. Soraire, Carlos 
Carrizo, Amado Gómez, Juan H. 
Vilte, Carlos Oliva Araoz, Munici
palidad de Salta.—

Lo que el suscrito Director General, 

de Obras Públicas hace1 saber por 

medio de edictos que se publican en 

los diarios La Provincia y El 
Pueblo.—

Salta, Mayo 29 de 1937.=— 

EDUARDO ARIAS.

Imprenta Oficial


